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PÜNTOS BE SBSCRICION.

K n M a d rid  , en la Administración de la Imprenta Nacional, p la z a  de 
P.mtejos (antigua casa de Postas). '

Kn PíioviN C iA s, en todas las Administraciones de Correos.
Sn P a r ís , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y süSCRiGiONEs PARA LA GACETA S6 reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias mános los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la G aceta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y ntedia 
de la tarde.

La correspondencia &e remitirá franqueada con sobre al Sr.Director 
de la G aceta  dk  M a d r id .

GACETA

PRECIOS D ^Ü SC R IC IO N .

M a d r id . . . . . . . ..................................  P o r un m es ..................................  4
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I sla s  ( m eses   48

B a lba rk s y CAN.ARIAS «eis m eses.. .............       3 ^
' P o r un ano  ........................

U l t r a m a r .       P o r tres  m eses .. ...............................  25
B i t r a n j e r o   P o r tres  meses.........................] ’ 3 5

El pago de la«s suscriciones será  adelan tado .
Los ejem plares su e lto s , a trasados y  co rrien tes , se venden  en  el 

despacho de lib ros á 50 céntiipos d e  peseta cada u n o , lib res de todc 
descuen to .

Las reclam aciones p o r ex trav ío  de los ejem plares de la G aceta s« 
se rv irá n  á los suscritores den tro  de los plazos siguientes:

M a d r id , ocho dias.—P ro v in c ia s , un  mes.—U ltram ar y extranjero, 
tre s  meses. Pasados estos plazos sólo se se rv irán  a l precio de venta, 
como e jem plares sueltos.

MADRID
MINISTERIO DE LA GUERRA.

E X T R A C T O  D E  L O S  D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S  R E C I B I D O S  E N  E S T E  

M IN IS T E R IO  H A S T A  L A  M A D R U G A D A  D E  H O Y  A C E R C A  D E L  M O V I

M IE N T O  C A R L I S T A .

Continúa pacificado el territorio  de las Provincias Vascon
gadas, ascendiendo á 53 los acogidos ayer á indulto  en Alava.

De Cataluña sólo se tiene noticia del m ovim iento de las 
facciones huyendo de la persecución de las tropas, sin otro en
cuentro que el tiroteo habido entre la vanguardia de la colum
na Hidalgo, que contram archó sobre la Selleda, y las facciones 
reunidas en dicho punto.

E n la provincia de T arragona se han  presentado á indulto 
varios carlistas de las facciones allí dispersas.

Los Jefes carlistas siguen am enazando á las Compañías de 
ferro-carriles si no se les entregan las subidas cantidades que 
han  reclam ado, habiendo empezado ya á entorpecer los trenes 
é inu tilizar las líneas telegráficas, y á cometer otros desm anes 
como el de que da cuenta el Comandante m ilita r de Cervera, 
al participar que una facción ha  hecho fuego contra el tren  de 
carga núm. 55, teniendo aquel que retroceder al apartadero de 
Segües.

E n el resto de la P enínsu la  no ocurre hovedad.

m m í S T E R í O  DE LA GUERRA

DECRETOS.

Vengo en adm itir la dimisión que Me ha presentado 
D. Juan Francisco Camacho del cargo de Vocal de la clase 
de Senadores del Reino del Consejo de Gobierno y Admi
nistración del fondo do redención y enganches del servicio 
militar; quedando satisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á  diez de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de la G uerra,

FéraisíiMgS©' «lie €éa*^Iowa,

Atendiendo á los distinguidos servicios prestados por 
el Brigadier D. Angel Cos-Gayon y Pons en el mando de 
la plaza de Pamplona durante la insurrección carlista, y 
muy especialmente al mérito que ha contraido comba
tiendo á  las facciones al frente de una brigada,

Arengo en promoverle al empleo de Mariscad de Campo. 
Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 

setenta y dos.
AMADEO.

El M inistro de la G uerra ,
F erjtia isdo  F e i’sasiffideK '«1© CórcSova.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Briga
dier D. Oárlos García Tassara, y muy especialmente al 
mérito que ha contraido como Segundo Cabo de la Capi
tanía General de Aragón durante la insurrección carlista. 

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo. 
Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 

setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fernandez «le Córdoba.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Briga
dier D. José Lagunero y Guijarro,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo 
en el turno correspondiente á las vacantes ocurridas por 
fallecimiento de D. José de Carvajal y Queralt, y ascenso 
de D. Domingo Moriones.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fernanda Fernandez de €ór«loTa«

Atendiendo á los servicios prestados en el ejército del 
Norte por el Brigadier D. Romualdo Palacio y González 
combatiendo al frente de una brigada á las facciones car
listas, y muy especialmente al distinguido mérito que 
contrajo en el combate de la Sierra de Urbaza el 19 de 
Junio último contra las facciones reunidas de Car asa , Li- 
zarraga y Aguirre,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo. 
Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 

setenta y dos.
AMADEO.

El Ministro de la Guerra,
Fernando Fernandez de Córdowa.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Bri
gadier D. Fernando Primo de Rivera y Sobremonte, y muy 
especialmente al distinguido mérito que ha contraido com
batiendo al frente de su brigada con incansable actividad 
á las facciones carlistas del Norte,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo. 
Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 

setenta y dos.
AMADEO.

El Ministro de la Guerra ,
F e r n a n d o  F e r n a n d e z  d e  C ó r d o w a .

T R I B Ü I A L  SUPREMO

S a la  p r i m e r a .
E n la villa y corte de Madrid, á de Junio de d87̂ 2, en el 

pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
d é la  A íameda de Málaga y.en la Sala de lo civil de la A udien
cia de Granada por D. José Culebra y Padilla y D. Jáime Bel- 
tran  y-Rosell con D. José B éjar y Lozano y sus hijos D. A n
tonio, D. José, Doña Dolores, Doña Josefa y Doña G ertrudis 
B éjar y S turla, esta ú ltim a casada con D. José Julio Martin, 
sobre pago de m arav ed ís ; pleito pendiente ante Nos en v irtud  
de recurso de casación por quebrantam iento de forma in te r
puesto por Doña Dolores y Doña Josefa de B éjar contra la sen
tencia (jue en 2̂6 de Junio de 1871 d ic tó la  referida Sala;

R esúltando que á instancia de D. José Culebra y D. Jáime 
B eltran se despacharon dos m andam ientos ejecutivos en 13 de 
Noviembre de 1868 y 11 de Agosto de 1870 por la cantidad el 
p rim ero de 57.840 rs., y el segundo de 5.400 contra D. José de 
B éjar Lozano y sus hijos, habiendo sido requeridos todos de 
pago y citados de rem ate, á excepción de D. José B éjar y S tu r
la "por ignorarse su paradero,' y habiéndolo sido por medio de 
cédula Doña G ertrudis y su marido:

R esultando que opuestos á la prim era ejecución D. José 
de B éjar y sus hijos D. A n ton io , Doña Dolores y Doña Josefa, 
y á la segunda las dos ú ltim as, acum uladas en tal estado; y 
conferido traslado do los autos á la parte actora, solicitaron las 
citadas Doña Dolores y Doña Josefa que se suspendiera la en 
trega hasta  que fueran requeridos de pago y citados de rem ate 
D. José y Doña G ertrudis Béjar y Sturla;

R esultando que im pugnada esta pretensión por los ejecu
tantes solicitando que el requerim iento se entendiera sólo con 
D. José de Béjar Lozano, como apoderado especial de su h ija  
Doña G ertrudis y de su marido, y que so pusiera en adm inis
tración una finca que habia sido embargada, fueron objeto es
tas pretensiones de apelación in terpuesta por una y otra p ar
te, y que la Sala de lo civil de la A udiencia de G ranada dictó 
sentencia en de Junio de -1871 mandando que el requeri
miento de pago se h iciera á D. José Béjar y Lozano, como le
gítimo apoderado y representante de su h ija Doña Josefa B éjar 
y S turla y su m arido D. José Julio Martin; que se procediera al 
nombramiento de adm inistrador de la finca em bargada para 
que cuidase de su buena conservación y recaudación de sus 
productos, de que daria  en su dia la cuenta correspondiente; y 
que se efectuasen las citaciones de rem ate á Doña A ntonia, 
Doña Dolores y Doña Josefa Béjar, sin perjuicio de que si estos 
ó cualesquiera de los ejecutados se opusiesen á la ejecución se 
les entregarían los autos para  que alegasen sus excepciones y 
propusiesen sus pruebas después que estuvieran citados de re
m ate todos los deudores; debiendo estos litigar unidos y bajo 
una m ism a dirección si fueran unas m ism as las excepciones de 
que h icieran uso:

R esultando que Doña Dolores y Doña Josefa de B éjar y 
S tu rla  interpusieron contra esta sentencia recurso de casación 
por quebrantam iento de forma, que fundaron en las causas S."" 
y del art. 5.® de la ley provisional sobre reform a de la ca 
sación civil, porque los proveídos que tra taban  de la m anera 
en que hab ia  de hacerse el requerim iento de pago de Doña 
G ertrudis Béjar y á su m arido y de la adm inistración de los 
bienes embargados no hablan sido apelados debidam ente, sien
do por ello claro que al citarse las partes en la segunda ins
tancia lo hablan sido para sentenciar sobre extrem os no ape
lados, y el fallo mismo estaba dictado con incom petencia del 
T ribunal superior, que no podia conocer de un asunto que no 
le habia sido sometido en la form a que determ inaba la ley:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José Ferm ín de 
Muro:

Considerando que el recurso de casación en los negocios 
c iv iles , ya sea por infracción de le y , ya por quebrantam iento 
de form a, se da contra las sentencias deíinitivas pronunciadas 
por las Audiencias, ó contra las que recayendo sobre un a r
tículo pongan térm ino al pleito haciendo imposible su continua
ción, según se dispone por los artículos 2." y 3.* de la ley pro
visional sobre la  reform a de la casación civil :

 ̂ Considerando que no es sentencia* definitiva, ni pone té r
mino al pleito, ni impide su continuación la pronunciada en 26 
de Junio del año últim o por la Sala civil de la A udiencia de 
Granada sobre los tres incidentes que resuelve el prim ero acer
ca del requerim iento personal de pago á Doña Gertrudis de 
B cjar y  Sturla , desestimado por hallarse su padre con poder 
suíiciente para representarla en ju icio ; el segundo sobre nom 
bram iento de adm inistrador de los bienes embargados , y el te r
cero previniendo la citación de rem ate de varios interesados, 
porque ninguna de estas declaraciones resuelve definitivam ente 
el juicio ejecutivo :

Considerando, bajo estos supuestos, que no .ha debido adm i
tirse el recurso por quebrantam iento de fo rm a , único posible 
atendida la naturaleza del negocio, porque es evidente su im 
procedencia en el estado actual del procedim iento;

Fallam os que debemos declarar y declaramos que no ha 
debido adm itirse el recurso de casación interpuesto por Doña 
Dolores y Doña Josefa de B éjar y S tu rla , y  en su consecuen
cia que no há lugar á resolverlo; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de Granada con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  y se in sertará  en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
m am os.=M auricio G arcía.= José María Cáceres.=-Laureaño de 
A rrie ta .= José  F erm in  de M uro.=R am on Diaz Vela. =  Benito 
de Ullon. y Rey’.= V icto riano  Careaga.

Publicacion .= L eida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Ferm in  de Muro, Magistrado de la 
Sala prim era del Tribünal Supremo, celebrando audiencia pú
blica la m ism a en el dia de hoy , de que certifico como E s
cribano de Cámara.

Madrid 25 de Junio de 1872.=Rogelio González Montes.

Sa la  se g u n d a .
Eln la villa y corte de Madrid, á 8 do Julio de ISyS, en el 

expediente de competencia núm. 78 pendiente ante Nos para 
resolver la prom ovida entre el Juzgado de guerra de la Capi- 
tanís general de Valladolid y el Juez de prim era instancia de 
León sobre conocimiento de la causa incoada contra D. José 
González P e re z , Comandante de reemplazo, y varios paisanos 
sobre rebelión en sentido carlista ;

d.“ Resultando que en 22 de A bril de este año so formó en el 
pueblo de V illarente una partida de unos 20 hombres armados 
en su m ayor parte , y mandados al parecer por el citado Co
m andante González Perez , rebelándose en stnitido carlista ; y 
noticiosas las Autoridades civil y m ilitar de la provincia, salió 
en su persecución una columna de Guardia civil; pero al avis
tar la partida esta se dispersó sin resistencia, y arrojando las 
arm as fueron hechos prisioneros el citado Comandante y algii- 

. nos paisanos, en cuya fecha no se hallaba declarada la p ro
vincia en estado de guerra ;

2.° Resultando que incoadas actuaciones por las ju risd ic
ciones o rd inaria  y m ilita r , aquella requirió de inhibición á 
esta á fin de que le rem itiera al detenido González Perez para 
continuar procediendo contra él en razón á que hallándose de 
reem plazo no podia estar sujeto á fuero de guerra, conforme á 
las prescripciones de la ley de organización del poder judicial:

3.® ' Resultando que la jurisdicción m ilitar resistió la inh i
bitoria, fundada en que la situación de reemplazo constituia al 
citado m ilitar como si estuviera en servicio activo y sujeto á 
la Ordenanza, según tenia declarado este T ribunal Supremo, y 
que con su rebelión cometió un delito puram ente militar, ño 
exceptuado para que de él conociera la jurisdicción ordinaria, 
según lo prevenido en los decretos de unificación de fueros de 
6 y 31 de Diciembre de 1868 y núm. 5.“ del art. 349 d é la  ci
tada ley orgánica; reputándose el delito m ilitar por ser Jefe 
de la fuerza rebelada un individuo del ejército, según Jo de
term inado por el párrafo segundo del art. 21 de la ley de Or
den público, y a su vez fundada en esta consideración y en que 
no podia dividirse la continencia de la causa requirió de in h i
bición al Juzgado ordinario para proceder contra los paisanos 
prisioneros por deber seguir la misma suerte que su Jefe;

4.** R esultando que el Juzgado de León insistió en su com
petencia respecto del Comandante de reemplazo González Pe
rez, porque no se le podia considerar en activo servicio, según 
el art. 348 de la repetida ley orgánica, ni la sedición podia ca
lificarse de m ilitar por no hallarse la provincia en estado de 
guerra ni haber hecho resistencia la partida  á la G uardia ci
vil; y resistió la inhibición en cuanto á los paisanos por ha
llarse estos sujetos al Código penal, conforme al art. 354 de la 
propia ley, citando además en su apoyo los artículos 269, 32Í 
y 347 de ella; en virtud de cuyo conflicto uno y otro Jupz han 
elevado sus actuaciones para la decisión á esta Superioridad:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Francisco de Vera:
4.® Considerando que, según el núm . 5.° del art. 349 de la 

ley provisional sobre organización del poder judicial, deben ser 
juzgados por la jurisdicción o rd inaria  los reos de delitos con
tra  la  seguridad in terior del E'stado y el órden público cuando 
la rebelión ó sedición no tenga carácter m ilitar:

2.® Considerando que no puede atribuirse ese carácter á la 
sublevación de un grupo de paisanos, sin ninguna especie de 
organización m ilitar, levantados con un fin meramente políti
co, y sin tendencia á relajar la disciplina de la milicia, por
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más que estén m andados por un  Oficial del ejército en situa
ción de reemplazo:

3.® Considerando que los paisanos de que se tra ta  tuvieron 
por único objeto secundar el movimiento político en sentido 
carlista iniciado en las provincias del Norte, sin relación con 
la disciplina del ejército:

4° Y considerando, adem ás, que la provincia de León no 
estaba declarada en estado excepcional, y que los paisanos su
blevados tampoco hicieron la menor resistencia á la G uardia 
civil que salió en su persecución, ántes al contrario  arrojaron 
las arm as y se pusieron en fuga al presentarse d icha fuerza;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que el cono
cim iento de esta causa corresponde al Juzgado de p rim era ins
tancia  do L eó n , á donde se rem itan  unas y o tras actuaciones 
para  su continuación con arreglo á derecho ; comunicándose 
esta decisión por medio de la certificación oportuna al de la 
Capitanía general de Castilla la V ieja para  los efectos corres
pondientes.

Así por esta sen tenc ia , que se pub licará  en la G a c e t a  u e  
M a d r i d  dentro de 10 dias, é in serta rá  á su tiempo en la Colec
ción legislativa , lo pronunciam os, m andam os y firm am os.^  
Manuel L eon .= F ernando  Perez de R o zas.= F rancisco  de V e ra .=  
Luis Vázquez Mondragon. =  Críspulo G arcía Gómez de la 
Serna.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia an terior 
por el Excmo. Sr. I). F rancisco  de Vera, Magistrado del T ri- , 
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 3 d e 'ju lio  de 187y^.=Licenciado Cárlos Bonet.

E n la  villa  y corte de M adrid, á 6 de Julio de 187S, en el 
expediente de competencia núm . 81 pendiente ante Nos para 
decidir la prom ovida entre los Juzgados municipales de V al- 
danzo , provincia de S oria , y L an g u illa , provincia de Segovia, 
sobre conocimiento de cierto ju icio  verbal de fa ltas :

1.̂ ’ R esultando que habiéndose denunciado al Juez m un i
cipal de Valdanzo al pastor Felipe A paricio por haber pastado 
su ganado en el llano de V aldecarros, y señalado dia para la 
celebración de juicio verbal, se ofició al Juez de igual clase de 
Languilla con objeto de citar al denunciado; pero este Juez se 
opuso á p racticar dicha diligencia por no considerar compe
tente al de V aldanzo, en razón á que el punto de V aldecarros 
se hallaba enclavado dentro de su ju risd icción :

Resultando que el de Valdanzo insistió  en su com peten
cia tam bién por creer el terreno en cuestión dentro de su tér-- 
mino jurisdiccional, apoyándose en sentencia de este T ribunal 
Suprem o de 30 de Mayo de 1866, dada en la competencia susci
tada entre los Juzgados de prim era instancia de R iaño y B ur
go de Osma acerca del citado terreno:

o.** R esultando que el Juzgado de L anguilla se funda por 
-su parte para considerar dicho territorio  de su jurisd icción en 
ciertos actos judiciales que así lo indicaban, añadiendo que la 
sentencia citada de esta Superioridad no prejuzgó la cuestión 
de térm inos de ámbos pueblos y decidió entónces el conflicto 
á favor del Juzgado del Burgo de Osma sólo porque este, en 
representación de la Hacienda, vendió el terreno de V aldecar- 
ros, asegurando estar enclavado en su d is tr i to , lo cual era  
inexacto, pues en el anuncio oficial de rem ate sólo se propuso 
este hasta  la jurisdicción de L anguilla ; y en su consecuencia 
ámbos contendientes han  elevado sus respectivas diligencias á 
esta Superioridad para la resolución que proceda:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
Considerando que, según el art. S2o de la ley sobre or

ganización del poder ju d ic ia l, son Jueces competentes para la 
instrucción de las causas y castigo de las faltas ó delitos los 
de la dem arcación en que se hayan cometido:

2.° Considerando que sin preguzgar la cuestión de térm inos 
de los pueblos de Languilla y Valdanzo existe un hecho cierto 
y positivo, que supone enclavado en jurisd icción del últim o el 
terreno de Valdecarros, lugar del suceso que ha motivado este 
conflicto jurisdiccional, cual es, que en el Juzgado del Burgo 
de Osma, al que corresponde dicha población, se vendió en 
público rem ate el referido terreno como propiedad del Estado 
y en el concepto de hallarse en el d istrito  del mismo:

3.*" Y considerando que de este mismo hecho partió la re 
solución de este Suprem o T ribunal en sentencia de 30 de Mayo 
de 1866;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el co
nocimiento de este asunto corresponde al Juez m unicipal de 
Valdanzo, á quien se remitan unas y otras diligencias para que 
proceda con arreglo 4 derecho, poniéndose en conocim iento
del de Langinlia.

Así ]inr iiinn Nilra '^iniPnr hi, que se publicará en la G a c e t a  
DE Mvnmrj ilriilri'n ili' llluljrjn ,̂ e u is rrta ra  en lo Colección legisla- 
l iva,  In ]jiriiiiiiiini Jiiiiiiii'S iiiiirjiLiiJiri'^ y IiriTiciiiios.=Manucl Ortiz 
de Ziiiii^j 111« lili lujuijidii Pcrez de R o zas .= F ran -
c i s c o d e I u II1 — 11 ¡ I  i 1 I' 'II 1IIIIIII' ?íi f ri 11 rll r ñ go ii,

Public II'lililí - liiriiiflii i| |iiiilillili',lila Inc J,i ‘',eritencia anterior 
p o r r l E  niiiiii I I  lil iiiiiii I Limju Mri^-t rni lo dcl T ribunal 
Supreruiíi, n  li lii iiiriinlij niiiiiiilliiii imciri fiiiljlji i ni Crih segunda en el 
d u  11 e li o y , r 11 ui j iij i 11 111 Hi r f i i' 11111 n 8 1 “ i' ii e bj r í n de rila,

Modnid 11 111“ J111111 lilII' illáiTd - I ji'r iii'j 11o Cáj 1 rss Bonet.

A íí 1 1 Fí 1S T IA  C IO  i  C E i  I R  AL

F JIM IS T E R IO  :d:S M A G m m M ñ -

Dirección de la Caja general de Depésitos.
E sta  D irección general lia acordado los pagos que se ex

presan á continuación para  el dia i2  del corriente, de diez á 
dos de la ta rde  :

Intereses de depósitos en efectos públicos, prim er sem estre 
de 487^, núm eros 6 y 7 de sorteo, carpetas núm eros 39 y 40, 
y 3.631 de señalam iento.

Intereses de resguardos al portador, p rim er sem estre de 187^, 
números 6 y 7, que com prenden Iq^ decenas del 531 al 540 
y 141 al 450.

Intereses de resguardos al portador, segundo sem estre 
de 1871, núm eros ^.151 á 2.175 de sorteo.

M adrid 10 de Julio de 1872.=E1 D irector general.

Canje de depósitos antiguos por resguardos al portador. 
P racticadas por esta Caja las operaciones de canje de las 

carpetas señaladas con los números 4.301 á 4.350, los 'interesa
dos pueden presentarse en la misma á rec ib ir los nuevos do
cum entos que les pertenecen, desde el v iernes 12 del corriente, 
de diez de la m añana á dos de la tarde.

M adrid 10 de Julio de 1872.-=E1 Director general.

P rac ticadas por esta Caja las operaciones de canje de las 
carpetas señaladas con los núm eros 4.351 á 4.400, los in teresa
dos pueden presentarse en la m ism a á recibir los nuevos do

cumentos que les pertenecen, desde el sábado 13 del corriente, 
de diez de la m añana á dos de la tarde.

Madrid 40 de Julio de 1872.=E1 D irector general.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Billetes del Tesoro.

El dia 12 del corriente, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la ta rde , satisfará  esta T esorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 3 1  de E nero ú ltim o, cuyas facturas se 
hallen señalados con los núm eros 122 á 126.
• Madrid 10 de Julio  de 1872.=E1 Tesorero C entral, M aria

no Vela.
i - g o o o O O O O O » e s. ■

M I N I S T E R I O  D E  J .A  G O B E R M A C I O M .

Dirección general do Correos y Telégrafos.
Condiciones I  ajo las cuales ha de sacarse a piibiica su tasta  la

conducción diaria  del correo de ida y vuelta entre Oviedo y
P o la d eL a v ia n a .
1.*̂  E l contratista  se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Oviedo á Pola de L aviana la correspondencia y pe
riódicos que le fueren en tregados, sin excepción de n ingu
na  c la se , distribuyendo en su tránsito  los paquetes d irig i
dos á cada p ueb lo , y recogiendo los que de ellos partan  para 
otros destinos.

2.* La d istancia de 34 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas; y las de en trada y 
salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijarán en el 
itinerario  que forme la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según convenga al m ejor servicio.

3.  ̂ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá al con tratista  en el papel correspondiente la  
m ulta  de 5 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y á la  te rcera  
falta de esta especie podrá rescindirse el con trato , abonando 
adem ás dicho c o n tra tn ta lo s  perjuicios que se originen al Estado.

4.“ P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
eí con tratista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores si
tuadas en los puntos m ás convenientes de la línea, á juicio del 
A dm inistrador principal de Correos de Oviedo.

5.‘ Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.‘ Será responsable el con tra tista  de la conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.*̂  Será obligación dcl con tra tista  correr los ex trao rd ina
rios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglam ento de Postas vigente.

Si por fa ltar el con tratista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, 
esta, para  el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

fl."* La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por m ensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración p rin c ip a l de Correos de Oviedo.

40. É l contrato du rará  cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isará  el 
con tra tista  á la  A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el con tratista  tendrá obligación de continuar por la tá 
cita tres meses más, bajo el m ismo precio y condiciones. Si el 
con tra tista  no se despidiera del serv icio , la A dm inistración 
podrá subastarlo  nuevam ente una vez term inado • el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la  época 
en que se haga una vez term inado el contrato, em pezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la com unicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
varia r en parte la línea designada y d irig ir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del con tratista  los gas
tos que esta alteración ocasione , sin derecho á indem nización 
alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum entase ó 
resu ltare  de la variación aum ento ó dism inución de distancias, 
el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á p rorata. Si la línea se variase del 
todo, el con tratista  deberá contestar, dentro del térm ino de los 45 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
m ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese necesidad de su
p rim ir la línea, el Gobierno av isará  al con tra tista  con un mes 
de anticipación para  que re tire  el servicio, sin que tenga este 
derecho á indem nización.

43. La subasta se anunc ia rá  en la G a c e t a  y Boletin oficial 
de la provincia de Oviedo y por los demás medios acostum 
brados; y tendrá  lugar ante el Gobernador de dicha provincia 
y Alcalde de Pola de Laviana, asistidos de los A dm inistrado
res de Correos de los m ism os puntos, el dia 46 de Agosto 
próximo, á la hora y en el local que señalen dichas A utoridades.

44. . E l tipo m áxim o para  el rem ate será la cantidad de 3.000 
pesetas anuales , no pudiendo adm itirse preposición que ex
ceda de esta sum a ni reclam ación alguna del rem atante en 
el poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para  determ inar la d istancia que separa á los puntos ex
trem es resultasen  equivocados en cualquier tiempo en m ás ó 
en ménos.

45. P a ra  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en la T esorería de Hacienda pública de 
la provincia ó en la A dm inistración de R entas de Pola  de La
v ian a , como dependencias de la Caja general de D epósitos, la 
sum a de 300 pesetas en metálico, ó su equivalente en títu los de 
la Deuda del E s tad o ; la cual, concluido el acto del re m a te , será 
[devuelta á los interesados, m énos la correspondiente al m ejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
para  su form alizacion en la Caja sucursal de los de la pro
vincia, á tenor de lo prevenido en la Real órden c ircu lar de 24 
de Enero de 4860, tan  pronto como se reciba la  adjudicación 
definitiva del servicio.

 ̂46. Las proposiciones se harán  en pliego c e rra d o , expre
sándose por le tra  la cantidad en que el licitador se compro
mete á p restar el servicio, así como su dom icilio y  firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se un irá  la carta  de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición an terior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo residencia dél propo
nente, por la que conste su aptitud  legal, m ayor edad, buena 
conducta, y que cuenta con recursos p ara  desem peñar el ser
vicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar preci
sam ente en poder del P residente de la subasta durante la  m edia 
h o ra  anterio r á la fijada para  dar principio al acto, y una  vez 
entregados no podrán retirarse.

48. P a ra  extender las proposiciones se observará la  fór
m ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la  conducción del correo diario  
á caballo desde Oviedo á Pola de L aviana y vice versa por 
el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones conte
n idas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición, que no se halle redactada en estos té r
minos, o que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será  desechada.

49. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá 
el acta del re m a te , declarándose este en favor del m ejor pos- 
toi% sin perjuicio de la aprobación superior, para  lo cual se re 
m itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu ltasen  
igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edia ho ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el em pate.

24. H echa la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  p ú b lic a ; siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su otorgam iento, y de dos copias simples, y o tra  
en el papel: sellado correspondiente p a ra  la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar, sin prévio perm iso del Gobierno.

 ̂ 23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.“ del Real decreto de 27 de Febrero  de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento 
de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el té r
mino que so le señale.

24. C ualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la form a y concepto de 
la subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el 
acta de rem ate , teniendo siem pre en cuenta el mejor servicio 
público.

M adrid 8 de Julio de 4872.=E1 D irector genera l, J. M aría 
V illavicencio.

Condiciones hajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Burgos y
Salas de los Infantes.
4.” E l con tratista  se obliga á conducir á caballo de ida y  

vuelta desde B úrgos á Salas de los Infantes la correspondencia y  
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de n inguna 
clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan  para otros destinos.

2.* La d istancia de 49 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 40 h o ra s ; y las de en trada y 
salida en los pueblos dcl tránsito  y extrem os se fijarán en el 
itinerario  que forme la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá a lte ra r según convenga al m ejor servicio.

3.‘ P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá al con tratista  en el papel correspondiente la 
m ulta  de 5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la te rcera  
falla de esta  especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
adem ás dicho con tratista  los perjuicios que se originen al Estado.

4.^ P ara  el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el con tratista  el núm ero suficiente de caballerias m ayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la línea , á ju icio  
del A dm inistrador p rincipal do Correos de Búrgos.

5.® Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el con tra tista  de la conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.  ̂ Será obligación del con tratisla  correr ios extraord inarios 
del servicio que ocu rran , cobrando su im porte al precio esta
blecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.® Si por fa ltar el con tra tista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, 
esta, para  el resarcim iento, podrá ejercer su acc¿on contra la  
fianza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rem atada la conducción so sa
tisfará por m ensualidades vencidas en la refmdda A dm inistra
ción principal de Correos de Ihirgos.

40. El contrato du rará  tres años , contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar 
la aprobación superior de la subasta.

44. T res meses ántes de finalizar dicho plazo av isará  el 
con tratista  á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda proccderse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el con tratista  tend.]*á obligación de continuar por la tá 
cita tres meses m ás bajo el m ism o precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la A dm inistración po
d rá  subastarlo  nuevam ente una vez term inado el co¡npromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo so lic itara .L os 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez term inado el con tra to , em pezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

42. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese necesario 
v aria r en parte la línea designada, y dirig ir la carrcspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del con tratista  los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el núm nro de las expediciones se aum en
tase, ó resu ltare  de la variación aum ento ó dism inución de 
distancias, el Gobierno determ inará el abono ó- rebaja  de la  
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el con tratista  deberá contestar, dentro del té r
m ino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea que se 
añopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará  al contra
tista con un mes de anticipación para  que re tire  el servicio, sin  
que tenga este derecho á indem nización.

1 3 .  La subasta  se anuncia rá  en la? G a c e t a  y Boletin  oficial 
de la provincia de Búrgos y por los demás medios acostum 
brados , y tendrá  lugar ante el Gobernador de la m ism a y A l
calde de Salas de Jos Infantes, asistidos de los A dm inistrado
res de Correos de los m ism os p u n to s , el dia 46 de Agosto 
próxim o, á la ho ra  y en el local que señalen dichas A utoridades.

44. E l tipo m áxim o para  el rem ate será la cantidad de 2.750 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exce
da de esta sum a ni reclam ación alguna del rem atan te  en el 
poco probable caso de que los datos oíiciaies que han serv i
do para determ inar la d istancia que separa los puntos ex tre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo en m ás ó en 
ménos.

45.  ̂ P a ra  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en la T esorería de H acienda pública de 
B úrgos ó la  subalterna de R entas de Salas de los Infantes, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la sum a 
de 275 pesetas en metálico, ó su equivalente en títu los de la 
Deuda del Estado ; la cual , concluido el acto del rem ate, 
será devuelta á los in te resad o s , ménos la correspondiente
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al m ejor p o s to r, que quedará en depósito en las oficinas del 
Gobierno para  su íbrm alizacion en la Caja sucursal de los de 
la  provincia, con arreglo á lo dispuesto en la R eal órden cir
cular de de Enero de 1(S60, tan  pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se fiarán en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la cantidad en que el licitador se compromete á 
p restar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona ¿lutorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  
la  carta  de pago original que acredite fiaberse hecfio el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la  que conste su aptitud  legal, m ayor edad, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones fian de quedar preci
sam ente en poder del Presidente de la subasta durante la m edia 
fiora anterio r á la fijada para  dar principio al acto , y una vez 
entregados no podrán re tirarse .

18. P ara  extender las proposiciones se observará la  fórm ula 
s ig u ie n te : , ^

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario 
á caballo desde Búrgos á Salas de los Infantes y vice versa, por 
el precio de  pesetas anuales , bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.w

Toda proposición que no se baile redactada en estos té rm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, s^rá 
desecliada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la  aprobación superior, para  lo cual se rem i
tirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

50. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas, dos ó m á s , se abrirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edia f io ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que fiubiesen causado el empate.

51. Hecfia la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y  o tra en el 
papel sellado correspondiente para  la  Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

SS. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

S3. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.® del Real decreto de S7 de Febrero  de 18SS si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento de 
la  escritura, ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino que 
se le señale.

Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se bagan, como igualm ente la form a y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al M inisterio de la G oberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta 
de rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio pú
blico.

Madrid 8 de Julio de 187£.==E1 Director general, J. M aría 
Villavicencío.

MES DE FE B R E R O .

=> o o o o  o  o  o

M 12^1ST £H !0 DE FO M E N T O .

Bireccjon general de Instrucción pública.
Se bailan  vacantes las plazas de segundo Maestro de las 

Escuelas Norm ales superiores de .Santander y de Santiago, 
dotada cada una con el sueldo anual de S.OOO pesetas, debien
do verificarse su provisión entre los segundos Maestros de las 
Norm ales del mismo grado que las soliciten, ó en su defecto 
entre los segundos de las elem entales y terceros de las supe
riores.

Los aspirantes deberán rem itir sus solicitudes en el té rm i
no de 30 dias, contados desde el en que se publique este anun
cio en la G a c e t a , por conducto de las respectivas Jun tas p ro 
vinciales de prim era enseñanza.

E l D irector general, Antonio F e rre r del Rio.

Dirección general de Estadística.
. MOVIMIENTO BE LA POBLACION EN MABUID.

Defunciones clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos 
en-los cinco primeros meses del corriente año de 187^.

MES DE ENERO.

V A R O N E S . H E M B R A S .
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7 22 4 2 25 1 9 3̂ ,8 20 45
8 49 5 4 25 I 23 7 4 34 59
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4o 24 8 2 34 ! 8 6 6 20 51
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Madrid 6 de Julio de 187S.=E1 D irector g e n e ra l, Augusto 
Comas.

MES DE MARZO.

MES DE ABRIL.

D I A S .

V A R O N E S . H E M B R A S .
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M adrid 6 de Julio de 187S. =  EI D irector genera l, Augusto 
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Madrid 6 de Julio de 187S.=E1 D irector g en e ra l, Augusto 
Comas.

Madrid 6 de Julio de 187S. =  E1 Director general, Augusto 
Comas.

Madiúd 6 de Julio de Í87S.--EÍ D irector general, Augusto 
Comas.

Ordenación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

Por el presente, y  en v irtud  de providencia dictada por el 
lim o. Sr. Ministro Jefe de la Sala cuarta  del T ribunal de Cuen
tas del Reino, se cita, llam a y em plaza por segunda y ú ltim a 
vez á D. Francisco M artinez L u jan , A dm inistrador de Correos 
de la provincia de Cádiz en 1840, ó á sus fierederos, si fiubiese 
fallecido, para que dentro del térm ino de 30 dias se presenten 
por sí ó por legítimo apoderado á  firm ar el emplazamiento y 
recoger y  contestar el pliego de los reparos puestos á la,cuenta 
de ingresos y pagos del ram o de cam inos de aquella provincia, 
correspondiente al citado año de 1840; con apercibim iento que 
de no verificarlo en el plazo señalado le para rá  el perjuicio que 
baya lugar.

Madrid 8 de Julio de 187^.=E1 O rdenador, E^Sde Cisneros.

-SS30 0 O 0 O 0 O 0 O C

ailSffXSTERXO D S  X7X.TRAMAR.

Subsecretaría.
El-Gobernador superior civil de Puerto-Rico, con ifecfia 

de Junio último, participa áeste Ministerio que el estado sa
nitario de aquella isla es satisfactorio, ¡ ¡

A D M I N I S T R A C I O N  PR O V IN C IA L

Adlministracion económica de la provincia 
de Madrid.

E n los dias lí^ al M  del actual se satisfarán Jas m ensuali
dades de A b ril , Mayo y Junio últim os por la Caja de esta de
pendencia á los individuos del clero que fian jurado la Cons
titución y pertenecen á esta diócesis y provincia.

Por lo tanto se les avisa para que se presenten á cobrar 
por sí ó por medio de apoderados, entregando en el acto de- 
verificarlo, en cualquiera de las dos formas expresadas, una fé 
de estado y existencia, con el V.“ B." dei Juez m unicipal res
pectivo y sello correspondiente, á fin de justificar el pago que 
se realice.

Madrid 40 de Julio de 487S.=E1 Jefe de la Adm inistración 
económ ica, Gabriel Sancfiez Alarcon.

Fábrica de- pólvora de Granada.
A rtil eria.

Debiendo celebrarse á los 40 dias de la inserción del pre
sente anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ó  al siguiente, si este 
fuese festivo, subasta pública para la adquisición de 2.000 r i
pias de pino, S40 kilógram os de cola fuerte y S80 kilógramos 
de suela en planchas, con destino á esta Fábrica, á los precios 
límites de 3 pesetas, 50 céntimos cada ripia; 2 pesetas, 17 céii«
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vimos el kilogram o de cola fuerte, y o pesetas, 75 céntimos el 
kilógramo de suela, se anuncia para el conocimiento de todos 
aquellos que quieran tom ar parte en la licitación que tendrá 
lugar á las doce del d ia prelijado, ante la Jun ta  económica de 
este establecimiento.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados 10 
minutos antes de empezar el rem ate al Sr. P residente del T r i
bunal, y ser acompañadas del documento que acredite haber 
lieclio en la caja de la Administi-acion económica de esta pro
vincia el depósito del o por 100 del total valor del artículo ó 
artículos que se subastan.

E l pliego de condiciones y las m uestras estarán  de m ani
fiesto en las oficinas del edificio denominado el Refino, fr.ente 
á la Fuente Nueva , todos los dias laborables, desde las diez de 
la m añana hasta  las tres de la tarde, y las proposiciones han 
de ser redactadas con sujeción estric ta  al adjunto

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de tal parte, enterado del anuncio 

y pliego de condiciones publicados para  contratar en pública 
subasta la adquisición, con destino de la F ábrica de pólvora de 
Granada, S.OOG ripias de pino m aderero, salgareño ó negral, de 
buena calidad, y de Pozo Alcon, la Puebla  de D onFadrique ó 
Castril; kilogram os de cola fuerte, y l£80 kilogram os de 
suela, se compromete á efectuar la entrega (del artículo  ó a r 
tículos que sean) acompañando en garantía el resguardo del 
depósito exigido al precio de (el que sea, por pesetas y  cén ti- 
íim os de peseta, en le tra  y sin enmienda.)

(Fecha y firma del autor.)
" G ranada 6 de Julio  de 187S.=E1 Oficial segundo Pagador 
Secretario, Gonzalo Piñanas.=V.® B .°=E1 Coronel Director, 
Federico Valera.

AD M INISTRACIO N M U N I C I P A L

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Contaduría.

Habiéndose extraviado los resguardos núm eros 18.010, 3.916 
y 1^3.090 de tres préstam os de 3.6Ó0, 820 y 2.300 rs. vn. hechos 
]Dor este establecim iento en 7 de Junio de 1871, 7 de Febrero 
y 24 de A bril de 1872, y solicitadas por la persona que dice 
ser dueño de los m ism os nuevas papeletas para  verificar su 
desempeño, se anuncia en este periódico oficial para  conoci
miento del púb lico ; advirtiendo que si trascurridos 30 dias, á 
contar desde esta fecha, no se presentase reclam ación alguna, 
se entregarán  las m encionadas partidas á la persona que lo 
tiene solicitado.

Madrid 10 de Julio de 1872.=E1 Contador, José Garrion y 
Anguiano. X —6o

P R O V I D E N C I A S  JU D I C I A L E S

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado 2.*—P o r el presente y en v ir

tud de acuerdo de la Sala prim era de este T rib u n a l, se cita, 
llama y emplaza por p rim era vez á D. Juan de Dios Rodriguez, 
A dm inistrador principal de H acienda pública que fue de la 
provincia de G ranada en 1869, ó sus herederos, cuyo paradero 
se ig n o ra , á fin de que en el térm ino de 30 d ia s , que empe
zarán á  contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a -  
CETA, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por m e
dio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exam en de la cuenta de A dm inistración de la 
R enta de Sello del Estado de la citada provincia correspon
diente al mes de E nero de 1869; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 6 de Julio  de 1872.=Ignacio S. Inclán. —1

Juzgados militares.
Búrs;os.

D. Juan A leaya G arcés, Capitán graduado , A yudante del 
regimiento caballería de A lbuera, 4.* de cazadores.

Por el presente llam o, cito y emplazo al sargento segundo 
de este cuerpo Dasilio V arona Valdivieso, vecino del pueblo de 
Villafuertes, de esta p rov inc ia , para  que en el térm ino de 20 
dias, á contar desde la fecha, se presente en esta plaza y cuar
tel que ocupa dicho regim iento á responder á los ca^rgos que 
f*ontra él resultan  en la causa que por el delito de deserción 
se le instruye ; y de así no verificarlo será juzgado en re
beldía.

Búrgos 6 de Junio de i8 7 2 .= P ed ro  Mayoral M artínez.— 
-luán Aleaya.

f^oria.

D. Ricardo E cheverría  y Glano, Alférez del batallón de re 
serva de Soria, y F iscal m ilita r del Consejo de guerra  perm a
nente de esta provincia.

Habiéndose ausentado de la v illa  de A greda los paisanos 
vecinos de la m ism a Ezequiel La Ig lesia , F élix  B on illa , Ma
nuel M artínez, Roque Vela, E leuterio R ubio, Juan  Aranda, 
Modesto Sovillano, Juan Bados, Eugenio Campos, H erm ene
gildo M artínez, Lorenzo Calabia, F lo ren tin  C in te ra , Ju lián  
Cornez, Manuel Campos, Nicasio A roz, Justo M artínez, Mi
guel R u iz , Ignacio Escribano y Anselmo del R io , á quienes 
estoy sum ariando por alteración del órden público: y usando 
de la ju risd icción  <|ue las leyes me conceden en el estado de 
guerra en que so encuentra la p ro v in c ia , por el presente te r 
cer edicto c ito , llam o y emplazo á los precitados individuos 
para que en térm ino de 10 dias, á contar desde el siguiente al 
ce la fecha, se presenten ante mí á responder á los cargos 
que contra ellos resu ltan  en la referida sum aria; y  de no ve
rificarlo se seguirá la  causa en rebeldía y se sustanciará  en 
Oonsejo de guerra o rd inario  sin m ás llam arlos ni em plazarlos.

Soria 6 de Julio de 1872.^E1 F iscal de g u e rra , R icardo 
Echeverría y O lano .^P o r sn mandado. E l E sc rib an o , Salva
dor Tomás Macarrón.

Juzfiíados de prim era instancia.
Allarix.

I). José A lvarez Carrasco, Juez de p rim era  instancia de 
ía villa  y partido de A liar i z.

Por el presente llamo á Casiano de Santiago, vecino de 
Viliameá de Ambía, Ayuntamiento de Baños de Molgar, en este 
partido, de 24 años de edad, para que dentro del term ino de 
30 dias, á contar desde el dia siguiente á la publicación de 
este anuncio en los Boletines oficiales y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en la audiencia de este Juzgado á ren d ir indagato
ria  en causa que se le in struye  sobre lesiones á G erardo R i-  
vas, vecino do Sua Torre en el mismo distrito; apercibido que

de no hacerlo seguirá el procedim iento en su rebeldía, y le pa
ra rá  e l perjuicio que haya  lugar.

Dado en la v illa  de A llariz á 29 de Junio do I872 .= José 
A lvarez O arrasco .= A nte mí, José M aría Rodriguez.

Cervera de Río Pisuerg^a.
D. Domingo M anzanera y García, Juez de p rim era  instancia 

de esta villa de C ervera y su partido.
Hago saber que en la causa que sigo ante el actuario  

contra G um ersindo A lvarez Eres, soltero, n a tu ra l de San 
M artin de Vayés, y domiciliado en Porquera d(̂ - Santullar, 
por hom icidio perpetrado en la persona de Lino G utier en 
el dia 23 del actual, he dictado providencia en el dia de ayer 
mandando proceder á su captura y rem isión con las segurida
des necesarias á disposición de este Juzgado, para  lo cual á 
continuación se insertan  sus señas; y para que se realice por 
las A utoridades del reino y dependencias de las m ism as en 
cualquier punto donde sea habido, se expide el presente que 
se insertará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cervera de Rio P isucrga á 30 de Junio de 1872. --Aíanza- 
n e ra .= P o r su m andado, Juan  Cosío Cuenca.

Señas del procesado.
Edad 20 años, esta tu ra  regular, ojos negi’os, cara regular, 

barba  poca, pelo negro, color moreno; y viste pantalón, cha
queta y chaleco de paño gris, som brero hongo negro y botas 
negras.

Ciudad-Real.
D. Jáim e Moya y Torrente, Juez de prim era instancia do 

esta capital y su partido. ,
Por el presente so citan, llam an y emplazan por térm ino 

de 30 dias á R uperto Castellanos, Diego Cantalejo y Sixto A gui
lera, E duardo Palom ino, Santiag’o Díaz, Antonio Prados, Ju lián  
H errera  y el titulado Jara, vecinos estos de Ballesteros, y 
aquellos de la Cañada; á fin de que en dicho plazo comparezcan 
en la cárcel de este partido á responder á los cargos que les 
resu ltan  en la causa que se les sigue por rebelión carlista; 
apercibidos que de no verificarlo les parárá  el perjuicio que 
haya  lugar.

- Dado en C iudad-R eal á 3 d e  Julio de i872.--=Jáime Moya.^-= 
De órden do S. S., R am ón A ntonio Valle.

Madrid.—Audiencia.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco Garacciolo 

Mansi, Juez de prim era instancia del d istrito  de la Audiencia 
de esta Aúl la ,  y por este único edicto se cita y llam a á D. Pe
dro Nuñez, de esta vecindad, á fin de que dentro del térm ino 
de cinco dias y en cualesquiera de ellos se presente en dicho 
Juzgado y E scriban ía  del que refrenda, á oir un requerim iento 
acordado en causa que á su instancia "se in struye  contra F ra n 
cisca Ayuso y otros por hurto ; apercibido que de no verifi
carlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Junio de 1872.==-E1 E scribano actuario , Gu
m ersindo Marcilla.

Madrid.—Centro.
P or providencia del Sr. Juez de p rim era instancia del dis

trito  del Centro de esta capital, se sacan á pública subasta va
rias fincas, sitas en térm ino de C aravaña, cuya cabida, tasación 
y linderos constan en el expediente que estará de manifiesto en 
la E scriban ía  de D. Nicolás de M otta, calle M ayor, núm . 87, 
h asta  el acto del rem ate que tendrá lugar en dicho Juzgado el 
dia 1.̂ * de Agosto, á las diez de su m añana.

Madrid 5 de Julio de 4872.==MoUa. X —62

E n v irtud  de providencia ^del Sr. D. Mamuel Cortés y Ló
p e z , M agistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de prim era instancia del d istrito  del Centro de la m ism a, re 
frendada por el infrascrito  Escribano , se cita y em plaza por 
segunda vez y térm ino de nueve dias á D. Justo Maorad y 
C a lm a d le , que ha  tenido agencia de negocios en la calle 
Mayor, núm . 42, principal, cuya demás filiación y domicilio 
se ignora, para que se presente en la cárcel de V illa e n e ja 
se de preso á responder á los cargos que le resu ltan  en causa 
que contra el m ismo se sigue; bajo apercibim iento de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Junio de i872.=^^Venancio de Orche.

lffa(Il*lcl^—C ongreso.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. F élix  P ra t, Juez in te

rino de prim era instancia del d istrito  del Congreso de esta ca
p ital, reÍTendada por el E scribano D. Juan  Zozaya, se sacan á 
pública subasta, por resultado de autos ejecutivos, los baños 
de Loeches y sus accesorios, tasado todo en 250.000 pesetas, 
ó sea un m illón de reales; y para  su rem ate está señalado el 
dia 2 de Agosto próximo, á las diez de su m añana, en dicho 
Juzgado, sito en el ex-convento de las Salesas; advirtiendo que 
para hacer proposición se depositará en el acto en la mesa del 
Juzgado la sum a de 5.000 pesetas, que. serán devueltas á aque
llos á cuyo favor no quede rem atada la finca; las personas que 
deseen saber m ás porm enores podrán adquirirlos en el estu 
dio de dicho Zozaya, plaza del Progreso, núm . 3, cuarto  se
gundo.

Madrid 9 de Julio de I872.==-Juan Zozaya. X—64

M a d r i d . —IIo.«i{>B t a l .
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 

del distrito  del Hospital se c ita , llam a y emplaza á José R o
mero Díaz, de 23 años, para que en el térm ino  de ocho dias 
se presente en este Juzgado y E scriban ía  del actuario, para  la 
práctica de una diligencia jud icial en causa contra F rancisco  
Cabeza y otro por estafa; pues en otro caso las providencias 
que se dicten le pararán  el perjuicio que haya lugar.

Madrid i.* de Julio  de 1872.-=E1 actuario Pablo G argantiel.

E n  el interdicto que en el Juzgado do p rim era  instancia  
del distrito  del Hospital de esta corte y E scribanía del que re 
frenda h a  promovido Doña M aría Josefa Boza y Ochoa, como 
testam entaria de su difunto esposo D. Luis Gómez de Tercán y 
Rico, para adquirir la posesión de ciertos bienes, se dictó el si
guiente

«Auto.-—En la v illa  de Madrid, á 6 de Mayo de 1872, el se
ñor D. Ju lián  de la Cantera, Juez de prim era instancia  del dis
trito  del Hospital de la mism a, habiendo visto estos autos pro
movidos por el P rocurador D. Joaquín Diaz Perez, á nombre 
de la testam entaría  del finado Sr. D. Luis Gómez de Terán y 
Rico, sobre que se le dé la posesión de ciertos bienes; y

R esultando que al Sr. D. Luis Gómez de T erán  y Rico, como 
sucesor del Sr. Conde de Torrepilares, D. Nicolás Eugenio Gó
mez de Terán, correspondieron legítim am ente:

P rim ero. La m itad de los bienes sitos en la villa de Orgaz, 
que pertenecieron al vínculo que fundó el Sr. D. Tomás Cal
derón de la Barca por su m em oria testam entaria  de 18 de Se
tiem bre de 1764 ante el Notario D. Fernando  Calvo de Vclaseo, 
entre los que se encuentran los que siendo poseedor de 
dicho vínculo^ D. Miguel Otamendi Calderón de la B arca sub
rogó en cambio de algunos que vendió con facultad R  *a1, y 
cuya agregación consta por escritu ras de 4 de Jimio de 1785 y

12 de Noviembre do 1794, otorgadas ante el Notario do la v illa  
do Orgaz D. Luis Perez:

Segundo. Otros bienes sitos tam bién en el mismo térm ino, 
provenientes del vínculo patronato real de legos que fundó el 
Sr. D. Pedro Calderón de la Barca por la disposición testa
m entaria  de 8 de Mayo de l7M  ante el Notario público de To
ledo D. Juan  de H errera  y  m em oria tes tam en taria  que en el 
mism o citaba:

Y tercero. Otros bienes en la referida población, consisten
tes en tres fincas con que dotó la m em oria que fundó I). Ma
riano Calderón do la Barca por el testam ento que otorgó en 14 
de Marzo de 1710 ante el N otario del núm ero de Toledo Don 
G abriel R uiz de A rrie ta  y m em oria testam en taria  de 5 de No
viem bre de 1724:

R esultando que D. Luis Gómez de T erán  y Rico falleció 
en 2 de Febrero  de 1870 instituyendo herederos- en su testa
mento form alizado en la villa de Los Santos á 25 do Agosto 
de 1854 ante el N otario D. F erm ín  Moreno y R om anos á sus 
hijos legítimos tenidos en su m atrim onio con Doña M aría Jo
sefa B oza, Doña M aría de los R em edios, D. F rancisco , Doña 
Em ilia, Doña Dolores, D. José, D. Luis y D. Federico Gómez 
de Terán y Boza :

R esultando que con presentación de docum entos ju stificati
vos de los liechos relacionados acudió el P rocurador Diaz Pe
rez al Juzgado con escrito fecha 6 de A bril del corriente año, 
en representación de la testam en taría  de D. Luis Gómez de 
Terán, solicitando se d iera la posesión de los bienes ántcs in 
dicados en concepto de libres á dicha tes tam entaría , como su- 
cesora en los derechos que por fallecim iento del Sr. Conde do 
Torrepilares se trasm itieron  á D. Luis Gómez de Terán y Ptico: 

R esultando que por providencia de 10 de A bril so tuvieron 
poi* presentados los docum entos que el P rocurador Diaz Perez 
acompañó á  su referido escrito; y en atención á que si bien 
con ellos se acreditaba que al Sr. D. Luis Gómez de Terán y 
Rico, como sucesor del Sr. Conde de Torrepilares , correspon
dieron los bienes de que se tra ta , y que por falFcim iento  del 
Gómez de T erán pertenecen hoy á sus hijos y herederos Dona 
M aría de los Remedios, D. Francisco, Doña Ém ilia, Doña Do
lores, D. José, D. Luis y D. Federico, era de necesidad acred i
ta r que nádie los poseía á títu lo  de dueño ó usufructuario  , y 
so mandó hacer saber al P rocurador mencionado que presen
tase dicha justificación, y con su resultado so proveería :

R esultando que por v irtud  de esta providencia so presen
taron por la parte actora tres testigos que fueron exam inados 
y coiToboraron los hechos expuestos:

Considerando que acreditada la posesión en que estuvo Gó
mez de T erán de los bienes de que se ti*ata, como inm ediato 
sucesor de las vinculaciones á que correspondieron, es indu
dable que pertenecen lioy á sus hijos y herederos;

S. S. por ante mí el Escribano d i jo : se otorg;a á Doña Ma
ría  Josefa Boza y Ochoa, v iuda de D. L uis Gómez de Terán, 
en concepto de albacea testam entaria  del m ism o y en repre
sentación de los hijos de ámbos y herederos do este Doña Ma
ría  de los Remedios, D. Francisco, Doña Em ilia, Doña Dolo
res, D. José, D. Luis y D. Federico Gómez de T erán la pose
sión que ha solicitado. Procédase á dársela en los bienes que 
designen procedentes de las susodichas vinculaciones á voz y 
nom bre de todos los dem ás librándose, luego que hagan la de
signación, el exhorto correspondiente al Sr. Juez do prim era 
instancia de Orgaz , requiriéndose á los inquilinos cí colonos 
para  que reconozcan á los nuevos poseedores; y vorificado, 
vuélvase á dar cuenta.

Así por este su auto lo proveyó, mandó y firm a S. S . , de 
que yo el Escribano doy fé.=-=Julian de la Cantera.-T 'elesliiM j 
de Flores.)'

Por v irtud  del auto copiado so ha dado la ])osesion acor
dada en algunos de los bienes de que so tr a ta , á voz y nom 
bre de los dem ás ; y cum pliendo lo que previene el art. 700 
de la ley de Enjuiciam iento  á los efectos del 701 de la mism a, 
se hace público el indicado auto por medio del presento edicto.

Madrid 22 de Junio de 1872 .=Julián  de la Cantera. -Por 
mandado de S. S., Celestino de Flores. X—63

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito  del H ospital de M adrid, se c ita , llam a y emplaza, 
por este prim er edicto y térm ino de nueve dias á D. Vitmntc 
del Valle, vecino y del comercio que i'nó do esta capital, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para  que se presente en este mi 
Juzgado y E scriban ía  del que re fren d a , á prestar declaración 
indagatoria en causa que contra el mismo me hallo in s truyen 
do por. insolvencia fraudu len ta ; apercibido que de no prc,sen
tarse le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 2 de Julio  de I8 7 2 .= Y / B .“- Ju liá n  de la 
C an te ra .= E l Escribano, Celestino de Flores.

En virtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del d istrito  del Hospital de esta capital, dictada ante el E scri
bano que su scribe , se, c ita , llam a y em plaza á los procesados 
Eulogio Negrete y Pedro A lvarez Granos , cuyo domicilio se 
ignora, para  que dentro del térm ino de nueve di as com parez
can á p restar una  declaración en causa crim inal que se sigue 
por dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (Salesas R ea
les) y Elscribaiiía del que refrenda.

Madrid 27 de Junio de I872.=E1 Escribano, Sierra.

D. Pablo Gargantiel y Espejo, Jefe de A dm inistración civij 
honorario . Caballero de las Reales y d istinguidas Ordenes es
pañola de Carlos III y am ericaña de Isabel la Católica y E s
cribano num erario  por S. M. dei Juzgado de prim era instancia  
del d istrito  del Hospital de esta corte.

 ̂ Doy le: que en los autos seguidos en el mismo Juzgado y 
mi E scriban ía , á instancia  de la Com pañía del ferro -carril de 
Sevilla á Jerez y Cádiz, sobre que se la declarase en suspen
sión de pagos, con arreglo y para todos los efectos que son 
correspondientes según la ley general de ferro-carriles de 12 
do Noviembre de 1869; y se apruebe la proposición de conve
nio presentado por la m ism a em presa á sus acreedores, se ha 
dictado sentencia definitiva aprobando dicho proyecto de tran 
sacción, cuyo tenor, el de su publicación, y núm ero de cada 
una de las obligaciones adheridas al convenio, dice así:

Sentencia de aprobación del convenio.— En la villa  de Ma
drid, á 1.“ de Julio de 1872, el Sr. D. Ju lián  de la C ántera y 
Rodriguez, M agistrado de A udiencia de fuera de Madrid y 
Juez de p rim era instancia del d istrito  del Hospital de esta 
corte: Habiendo visto estos autos promovidos á instancia do 
la Compañía del ferro -carril de Sevilla á Jerez y Cádiz, en so
licitud  de que se la declare en suspensión de pagos, y se 
apruebe el proyecto de convenio presentado por la m ism a á 
sus acreedores; y teniendo tam bién á la v ista las reclam acio
nes que en el actual estado del juicio han deducido varios in 
teresados en sus últim os escritos, haciendo diferentes m ani
festaciones contra el convenio y su aprobación:

R esultando que la expresada Compañía presenh) escrito ni 
Juzgado en 15 de Febrero de 1870, acompañando el estado ó 
cuenta de los productos y gastos de explotación de la vía en 
el año de 1869: el estado dem ostrativo de las deudas vencidas 
en el mismo año y que habían  de vencer en el prim or sernos-
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dei siguiente, y el balance que comprende ambos documen
tos, de ios cuales resu lta  que Jos productos en i869 fueron 
lo,059.066’rs. y 76 cénts., y los gastos 11.348.8^6 rs. y 39 cón- 
tunos, im portando las deudas vencidas y  que debían vencer en 
ñ a  del p rim er sem estre de aquel año 158.395.914 rs. y 45 cén- 
tuHOs:

R esultando que la em presa m anifestó que por diíerentes y 
o-umerosas circunstancias se encontraba entonces en u n as itu a - 
-don anóm ala y desventajosa, considerada m ercantilm ente, que 
di im posibilitaba atender con los productos líquidos que cons- 
td ay en  su haber activo á la satisfacción cum plida do'todas sus 
«cibligaciones m ás im portantes y de ex traord inaria  gravedad; 
Imbiendo sido de todo punto estériles é ineficaces cuantas 
gestiones de índole diferente y bajo los distintos plazos ó sis
tem as m ercantiles y  adm inistrativos se habían practicado en 
varias épocas por la em presa; por cuya consideración y sién
dolo de absoluta necesidad el en trar en convenios con sus 
ííicreedores, solicitó en lo principal de dicho escrito que el Juz
gado la tuv iera  por presentada en suspensión de pagos, con 
arreg lo  y para todos los efectos de la  ley general de ferro- 
<(Mrriles de IS de Noviembre de 1869; declarándola en esta 
situación  le g a l, si cubiertas las formalidades necesarias de 
'Comprobación con los libros de contabilidad de la. em presa 
^resultaba la exactitud  del balance que comprende los dos es
tados desque se ha hecho referencia; y concluyó por in teresar 
m  o trosí la suspensión de las dem andas ejecutivas que contra 
ti lla se  seguían en diferentes Juzgados de esta capital:

R esultando que por auto de 19 de Febrero  siguiente se tuvo 
4  ia  Compañía por presentada en suspensión de pagos, con a r
reglo á las^ disposiciones de la m ism a ley, acordándose en su 
•síonsecuencia la comprobación del balance autorizado por los 
delegados de la empresa, con los asientos hechos en sus libros 
de contabilidad, llenándose así las prescripciones de los a rtícu 
los 8.“ y 10 de aquella legal disposición, dándose eomisiOn al 
efecto al presente Escribano:

R esultando que constituido este funcionario en las oficinas 
ííie la Dirección y Oopsejo adm inistrativo  de la Compañía, y 
î H3cha la comprobación por el mismo actuario  en el tiempo y 
•eon la detención y escrupulosidad que de la diligencia resulta, 
levantó acta  circunstanciada de ella acreditando la completa 
flfixactitud del balance con los dos referidos estados, y estos con 
los libros de contabilidad de la empresa, en los que hizo constar 
viebidamente la suspensión para  todos los efectos ulteriores; por 
lo cual, en auto de del propio mes de Febrero , se declaró á 
•íiquella en suspensión de pagos y se interesó de los demás Juz
gados la paralización de los procedim ientos ejecutivos pen
dientes en ellos contra la m ism a Compañía, según esta lo había 
liretendido ; m andándose á la vez consignar en la Caja general
4.e Depósitos ó en el Banco de España los sobrantes que ob - 
í^.tiviese después de cubiertos sus gastos de adm inistración, ex- 
idotacion y construcción; y que se la requiriese para que en 

térm ino de cuatro meses, á contar desde la fecha del mismo 
proveído, presentase en este Juzgado una proposición de con
venio para  el pago de sus acreedores, aprobada previam ente 

ju n ta  o rd inaria  ó ex trao rd inaria  de accionistas:
R esultando que cum pliendo la em presa con este precepto 

Judicial presentó, dentro del plazo señalado, la certificación del 
.acta de la sesión celebrada por los accionistas el 31 de Marzo y 
3  do A bril de aquel año, que comprende la proposición de con
venio y transacción hecha por aquellos á los obligacionistas y 
ít,creedores de la Compañía, la cual solicitó que el Juzgado so 
sirviese m andarla  publicar con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 1̂  ̂ de dicha ley:

Resultando que estim ado todo a s í , según lo solicitó la r e 
presentación de la em presa y de conformidad con los principios 
leg a les , se mandó publicar en los periódicos oficiales y  den
tro  del térm ino de 45 dias el proyecto de convenio presentado, 
convocándose por ellos á todos los acreedores do la Compa
ñ ía  para  que dentro del plazo de tres meses que fija el párrafo 
segundo del art. 4S de la ley ántes c itada, acudieran á adhe
rirse  ú oponerse á la proposición del convenio, teniendo al 
« feeto presentes las disposiciones de dicho artículo:

R esultando que hecha la convocatoria ó llam am iento de 
^mreedores por edictos que se insertaron con la proposición del 
^íonvenio, en la G-aceta de esta capital, en el Diario de Barce
lona, en el Boletín otleial de la provincia de Sevilla y periódicos 
cdlciales de Bélgica, P arís  y Londres, de que se han traído á 
ios autos los oportunos ejem plares, y acreditándose tam bién en 
form a por el ac tua rio , que había espirado el plazo de los tres 
meses señalados para -el prim er llam am iento de los acreedo
res, sin adherirse al convenio las tres quintas partes de acree- 
^fores de cada uno de los tres grupos de que habla el párrafo 
ucxlo del artículo  y ley c itada, se acordaron los segundos y 
fdtim os llam am ientos que tuvieron efecto en los mismos dia
rios y periódicos oficiales que se hizo la prim era convocatoria, 
•Vtirando en autos los ejem plares que así lo justifican:

Ptcsultando que durante el térm ino de los dos meses por que 
ve hizo el últim o llam am iento, se han presentado por diferen- 

medios y conductos, adhesiones y oposiciones de acreedo
res  .al convenio, cuyo resultado y liquidación se mandó acredi
ta r  por diligencia dem ostrativa del actuario, espirado que fué 
í!'] térm ino legal por que se hab ia  hecho la segunda convoeato- 
viia, y teniendo para ello á la v ista  las piezas de autos y cuan
tos documentos se habían presentado en el Juzgado:

R esultando que el a c tu a rio , cumpliendo con la providencia 
«tlclJuzgado, reconoció y rubricó el considerable núm ero de do- 
«v,in}.entos y relaciones de adhesión y oposición al convenio que 
ve hablan presentado, y teniendo tam bién presentes todas las 
piezas de estos autos, en cuya operación se ocupó un térm ino 
prudente de d ias , levantando de su resultado la correspon- 
-ñiente diligencia con liquidaciones num éricas y dem ostrativas, 
í'icreditandomn ella con las salvedades y protestas que son tan 
prudentes como necesarias en trabajos de esta especie y consi- 
«Inr ación:

Obligaciones.

Q ue siendo el total pasivo de la Compañía, se
gún el balance y proyecto de convenio en las 
tres emisiones de obiigaciones deducidas las
am ortizadas y pagadas, el d e ............................

Los dos quintos de este total que debían adhe
rirse  al convenio, según el a rt. de la  ley
orgánica, ascendían á .........................................

Y habiéndose adherido .............................................
ííesu ltaban  adheridas a d e m á s ..  ........................

^86.040

414.416
141.260
26.844

Reales vellón.

Q ue considerando tam bién por valores el an te
rio r resultado; y siendo el núm ero de obli
gaciones que constituyen el to tal pasivo do 
la  Compañía, tomando el precio m ínim o de 
omisión, á que tam bién se han de com putar
las adheridas el de.................................................  217.390.400

L.os dos quintos de este valor total que deben 
adherirse, im portan .......................  % . . . .  86.956.160

R(3aies vofou.

Y habiéndose adherido obligaciones por un va
lor de reales vellón do.............................    107.357.600

R esulta adherido además un valor d e    20.401.440

Que asim ism o aparecía adherido al eoin'cnio1 T V~íun crédito d e ...........

(Jue las oposiciones al convenio consisten: 
E n e-inco obligaciones que, capitalizadas bajo 

el mismo tipo de em isión , representan  un 
valor do rs. v n   .........................................

57.861.803‘94

3.800

Y un crédito de rs. vn. 277.587

R esultando tam bién de la extensa y demostrativa, diligen
cia de liquiiacion  hecha por el actuario, de que se deja hecho 
el extracto suficiente á este objeto, y como observaciones á la 
m ism a:

Que no figura entre las oposiciones al convenio D. Antonio 
Arcos y Arlegui, portador que dijo ser de 1.000 obligaciones de 
la Compañía, porque siendo uno 'de los ejecutantes de la mism a 
en otro Juzgado, sólo manifestó deseos de poder in terven ir en 
el expediente de suspensión de pagos, como lo ha venido ha
ciendo, pero sin presentarse con el carácter de opositor al con
venio ni llenar al efecto dentro de los términos, legales las for
m alidades y requisitos que debia justificar:

Que en el mismo caso, aunque por diferentes causas, se en
contraba Mr. A ugusto Juan T urpault, que aun cuando se pre
sentó en tiempo en los autos con el carácter de oposicionista, 
no lo hizo con los documentos de depósito que justificasen su 
derecho, lo cual prometió, pero que dejó de cum plir dentro del 
plazo de las dos convocatorias, ignorándose cuál fuese su dere
cho y representación:

Y por último, que D. Antonio Ibarro la  y E chaguren venia 
interviniendo tam bién como oposicionista por e rdcrecho  que 
tuv iera  en la Compañía, do cuya justificación no se habia ocu
pado dentro de los térm inos legales, ni en la forma prescrita 
por la ley: i

Resultando que estos interesados han traído personalidad 
directa en estos autos, unos al mismo tiempo que se incoaron 
por la Compañía, interesando la suspensión de pagos; y otros 
durante el curso de aquellos sin oposición alguna ostensible de 
parte de la em presa; pero todos en el tiempo que han corrido 
los llam am ientos y las convocatorias de la ley, solicitando y 
haciendo cuantas gestiones creyeron convenirles, pero nada 
más que con relación á la gestión adm in istra tiva de la Compa
ñ ía  y al depósito de sus fondos sobrantes desde que fué de
clarada. en suspensión de pagos, de cuyos incidentes no con
duce el ocuparse aquí hoy, cuando siendo ya ejecutorios por el 
consentim iento de las partes ó resoluciones superiores, nada 
pueden influir en la aprobación ó desaprobación del convenio:

R esultando que desde el dia 10 de Agosto de 1870 en que 
se acreditó la p rim era diligencia de entrega de más de 30.000 
obligaciones presentadas por la Compañía, estos documentos,
10 mismo que todas las piezas de au tos, han estado de m ani
fiesto en la presente Escribanía á disposición de los in teresa
dos, según que así se mandó expresam ente en providencia de
11 de dicho mes que fué oportunam ente notificada á la parte 
de la  Compañía y á las representaciones de los interesados

, oposicionistas que se dejan nombrados, sin que desde aquella 
fecha hasta  el dia 16 de Mayo del corriente año en que se de
clararon finalizados y conclusos los térm inos legales de la con
vocatoria, se haya producido contra dichos documentos n in
guna reclam ación:

R esultando que tampoco se ha producido reclam ación al
guna por dichos oposicionistas ni otro interesado sobre las re
petidas presentaciones y entregas de documentos de adhesión 
al convenio hechas por la  m ism a Compañía y otras diferentes 
personas desde el 17 de Febrero hasta  el 14 de Mayo de este 
año, en que corría la segunda convocatoria ; cuyas presenta
ciones se tuvieron por hechas en otros tantos proveídos que 
se notificaron oportunam ente á todos los interesados que ve
nían  siendo parte en el juicio de suspensión, quedando á dis
posición de ellos todos los justificantes de los referidos res
guardos de depósitos según lo estaban los presentados en la 
ú ltim a convocación:

Resultando que declarados pasados ya los únicos térm inos 
legales de los llam am ientos hechos á los acreedores: adm iti
dos todos los documentos de adhesión y oposición al convenio, 
y acordada la eonfrontacion de aquellos con las relaciones, 
form ación de estados y liquidación ó resúm en dem ostrativo 
del núm ero de obligaciones que constituyen, según el ba
lance y demás antecedentes el capital activo de la Com
pañía; y  de las adhesiones y oposiciones á su proyecto de 
convenio, y  su resu ltado , como se mandó en providencia 
de 16 del citado mes de Mayo, notificada en tiempo á las par
tes, en tal estado fué cuando la representación de Arcos y A r
legui presentó escrito en 5 de Junio siguiente , insistiendo en 
el cum plim iento de la providencia ejecutoria por la que se 
m andó que la Compañía h iciera los depósitos de sus fondos 
sobrantes, y llenará  las formas acordadas respecto á otros 
asuntos de su adm in istra tiva gestió n ; y concluyó m anifestan
do por un otrosí que noticioso de que la  Compañía solicitaba 
se la tuviese por presentada con núm ero suficiente de adhe
siones para la aprobación del convenio , se consideraba como 
uno de los opositores al mismo, en el derecho de exam inar si 
las adhesiones son ó no verdaderas, si son legales y procedía ó 
no la aprobación del convenio, para lo cual solicitaba la en
trega de autos:

R esultando que en él mismo estado del juicio de suspen
sión, la parte de los herm anos Gaset, del (*omercio de T a rra 
g o n a , con noticia vaga de que los hijos de Ghullou ióven, h a
bían cedido á un D. Pedro G raner ó' persona de nom bre se
mejante todo el crédito que tenían en la Com pañía, solicitó 
testimonio de este particular, y se le mandó expedir, aunque 
sin efecto, porque reconocidos los documentos y autos, sólo 
aparecía la cesión do crédito hecha por los mism os in tere
sados á D. Pablo Gadral, y la adhesión de este al convenio, 
de cuyo resultado se instruyó á la parte de Gaset y á las de
más representaciones:

Resultando que conocido ya el éxito adverso y favorable 
del convenio, y en el caso de resolver sin más térm inos ni 
trám ites definitivamente sobre su ó no aprobación, los in tere
sados oposicionistas referidos, utilizando el térm ino que equi
tativam ente y para sólo in s tru cc ió n , dispuso el Juzgado estu
viese todo de manifiesto en la E scriban ía  y que tam bién por 
sólo un principio de equidad se prorogó 'á  solicitud de los 
mismos, ellos ó sus Letrados defensores se ocuparon en el re
conocimiento de los autos y exám en de toda la documentación, 
extractando sus trabajos en la form a y del modo que m ás les 
conviniera:

Resultando que en consecuencia de ese reconocimiento 
! compareció el Procurador D. Luis García Ortega solicitando 

se le tuv iera  por parte legítim a en los autos á nombre de Don 
Teodoro Roques y Balestie, obligacionista del ferro-carril de 
Sevilla á Jere^ y Cádiz, por sí y á nombre del sindicato de

obligacionistas franceses de la expresada Compañía, y  que con 
protesta de justificar su personalidad en el térm ino que so Ies 
señalase, in teresaba se pasasen á la interpretación de lengua,s 
todos los documentos presentados en idioma francés á costa de 
la C om pañía; cuya .nulidad se reservaba ped ir, pero sin que 
pudiera proveerse a esta pretensión por no haber hecho ei 
Procurador Ortega el reintegro del papel de su e sc r ito , como 
se habia mandado:

Resultando que el P rocurador del oposicionista D. AntoniO' 
Ibarro la y Echaguren, en su escrito de 27 de Junio citado, so
licitó también la rem esa de los documentos á la  interpretación, 
con el fin de que apareciendo las irregularidades, defectos 6 
inexactitudes que hace observar en su disertación, sin el n ú 
mero de adhesiones necesario y la forma legal de los depósitos, 
se declare sin efecto el convenio y á la Compañía en estado de 
quiebra definitiva, según la m ism a ley; y que estando hechos 
los depósitos en otros puntos de los que esta determina, su 
plicaba al Juzgado acordase d irig ir el correspondiente ex
horto con el oportuno testim onio á la capital de F rancia  para  
com probar la num eración m arcada en los cuadernos de rela
ciones presentados con las obligaciones originales que exhiban 
en la casa sucursal de los hijos de G huilou jóven , por ser 
este el grupo de adhesiones m ás im portante; suspendiendo 
todo acuerdo sobre aprobación del convenio hasta  que se re
pórte el despacho y sea conocido el resultado de dicha dili
gencia:

R esultando que la parte de Mr. Augusto Juan T urpault en 
su escrito de la m ism a fecha, al que acompaña la traducción 
oficial del resguardo dé depósito de 1.013 obligaciones em itidas 
por la Compañía deudora que hizo el 21 de Junio de 1870, so
licitó que el Juzgado desestime la aprobación al convenio: que 
se le tenga por no conforme con el resultado de la liquidación 
llam ada de adhesiones y  oposiciones al m ism o ; y que para 
cuando los hechos consignados en su escrito fuesen disputados 
ó negados, se reservaba el derecho de form ular su prueba, va
liéndose de las sentencias ejecutorias, ganadas á su in stancia , 
y de otros documentos que expresan:

Resultando que la representación de Mr. Jorge Eduardo P e te rs  
en su escrito de 27 de Junio citado, se opone á la aprobación í 
convenio, y reclam a se declaren inadm isibles por falta de toda 
autenticidad las adhesiones traídas por la Oompañia, así como 
tam bién nulas y de ningún valor las obligaciones em itidas para, 
la construcción del ferro-carril de Mérida á Sevilla, no llevado 
á cabo, y por el figurado crédito á favor de los hijos do 
G huilou: . '

R esultando que el P rocurador de los herm anos Gaset»- 
del comercio de Tarragona, en su escrito de 26 de Junio ex
presado interesa en lo principal se deje sin efecto el convenio 
propuesto por la Compañía, y se declare á esta en estado de 
quiebra definitiva, m andando se proceda á lo demás que dis
pone el art. 13 y siguientes de la ley de 12 de Noviembre; y  
concluye por solicitar que para evitar dudas se pasen todos ios’ 
documentos para su traducción á la interpretación de lenguas: 

Resultando que los escritos de los opositores, atendida la  
ocasión en que los presentaban, se m andaron unir á los autos,, 
y que se dejasen con ellos sobre la m esa judicial para proveer 
lo que procediese en el estado de aquellos, objeto y formas de 
sus pretensiones:

Considerando que seguido el juicio de suspensión do pagos y  
aprobación del convenio presentado por la Compañía del ferro
carril de Sevilla á Jerez y Cádiz, con estricta sujeción á los 
trám ites y formaMdades especiales que prescribe la' ley general 
de 12 de Noviembre de 1869; y habiendo pasado con exceso los 
térm inos y llam am ientos establecidos en la m ism a para  las: 
adhesiones y oposiciones al proyecto de convenio, no es posi
ble adm itir ya en tal estado sin con trariar los buenos princi
pios del derecho y la ju r isp ru d en c ia , discusiones de n ingún  
gén ero ,  ̂ni mucho ménos pretensiones que por su índole ten
dieran á desv irtuar tan  extem poráneam ente la eficacia le
gal del  ̂ procedim iento, desnaturalizando á la vez, con gravo 
perjuicio de tercero, una ley que en su doble carácter de sus
tan tiva y ad je tiva , determ ina y prescribe taxativam ente, sin  
ingerencia alguna de otra, los únicos y verdaderos lím ites en 
que se puede y debe proceder ó fu n c io n a r:

Considerando que ante la inflexible lógica de estas reglas 
axiom áticas del derecho, no hay  térm inos hábiles para que- 
las pretensiones y discusiones tan intem pestivam ente produci
das, como las de estos opositores al convenio, sean atendidas:- 
en todas ni en ninguna d esú s partes, sin ocasionaren  el juicio» 
de suspensión graves perturbaciones, con daño manifiesto do 
una respetable colectividad ó m ayoría legal de obligacionistas 
ó acreedores adheridos, contra cuyos derechos y legitim idad 
nada absolutam ente se ha intentado probar dentro de los té r
minos lega'es y con las formas que se hallan  establecidtis: 

Considerando que si tales principios fundam entales im pidca 
que en este caso pueda hoy prosperar de ningún modo la opo
sición, aun es menos razonable confiar en sem ejante éxito,, 
cuando sobre no tener esa exigua oposición todas las condicio
nes legales que irrem isiblem ente necesita para serlo, puesta 
que no reúne ni representa el exceso de los dos quintos quo 
de cualquiera de los grupos, ó del total pasivo exige el pá rra ía  
sétimo, art. 12 de la ley general; y no sólo no representa esa. 
im portancia de él, sino es que, acum ulando toda la de esa opo
sición, adm itiendo hipotéticam ente la cuantía  de sus derechos, 
y la oportunidad en ejecutarlos, se han cuidado con tan poco 
interés de su justificación y son de tan  insignificante impor
tancia esos valores, al lado del capital social y de el de la 
m asa de obligaciones adheridas, que al Juzgado sin faltar á la 
ley no le es perm itido detenerse á considerarlos:

Considerando que ménos atendible es esa oposición al con
venio, en frente de la inm ensa m ayoría de acreedores que so- 
adhieren á él espontánea y deliberadam ente, y de la que ca
llando y por la tácita lo acepta tam bién como bueno, cuan
do habiendo tenido á su disposición los autos y los documen
tos en la E scribanía desde el 11 de Agosto de 1870, en qiio 
presentándose por la Compañía una considerable partidade ad
hesiones, que se m andaron poner de manifiesto; y después du
rante los tres meses de la ú ltim a convocatoria, nada han  he
cho en contra de esa docum entación, que hoy califican com a 
les parece conveniente, y en tanto tiempo no se les ha  ocurri
do acentuar contra ellos la más insignificante protesta ten ien - 
•do fija su atención en actos d e la g ’estion adm in istra tiva de la  
C om pañ ía :

Considerando que establecidas en la ley las únicas formali
dades y requisitos con que pueden y deben hacerse las adhe
siones y oposiciones al convenio, y habiéndose hecho las pri
m eras y alguna délas últimas con arreglo á esos mismos prin
cipios, sin que contra las adhesiones se hayan expuesto ni 
alegado oportunamente cosa alguna, la ley está por los obliga
cionistas, los acreedores, y la em presa cum plida en todas sus 
partes:  ̂ *

Considerando que su jeta  la tram itación de estos juicios es
peciales de suspensión de pagos al procedimiento estrictam ente 
determinado en esa m ism a ley que consigna todos sus efeeios 
y establece sus re g la s , no hay  motivo alguno razonable para, 
que por la falta de traducción al idiom a castellano de los do
cumentos de adliesiones ex tranjeros deje de poderse apreciar 
oda su validez ó im portancia en la forma que se ha  hecho^
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con los documentos que se encuentran  en tal caso, respetándose 
así la ley en su le tra  y e sp ír itu , cuando dispone que sean 
aceptables esos docum entos, sea cualquiera la forma con que 
fueren hechos:

Considerando que es tan to  ménos necesaria la  traducción 
de esa inm ensidad de docum entos para la que tantos g’astos, 
perjuicios y tiempo serian  precisos con daño de los acreedores 
á la  empresa, cuanto que no disponiéndose en la ley esa tra 
ducción, á pesar de tra ta rse  en ella de documentos extranjeros, 
las m ayorías de los acreedores n inguna lo ha solicitado; 
todos los acreedores de la Compañía han podido ver y h a
brán sin duda visto en los periódicos oficiales de E spaña y 
extran jeros el proyecto de convenio presentado por la Com
pañía; estarán  enterados de los llam am ientos que se les han 
hecho, ^ de los medios legítimos que tienen para  form ular 
su adhesión ú oposición; y sin embargo, una  m ayoría  de 
obligacionistas se ha adherido al convenio; o tra  m ayoría  tam 
bién le acepta por la tácita, sujetándose á sus efectos; les basta 
el aprecio que el Juzgado ha hecho de esa docum entación, ate
niéndose m uy especialm ente á las relaciones autorizadas que 
la Compañía, bajo su responsabilidad, ha presentado con los 
justificantes de los núm eros que tienen las obligaciones, que 
es el dato que im porta conocer, puesto que es el único que se 
h a  de publicar; y para cuyo conocim iento, no es tan absoluta
m ente indispensable en este caso dom inar los idiomas por la 
igualdad que tenem os generalm ente en el sistem a num érico; y 
sólo estos cinco ó seis oposicionistas, cuyos derechos apénas 
pueden com parativam ente apreciarse, son los únicos que han  
podido creer en sem ejante pretensión:

Considerando que no es sólo en este juicio de suspensión 
de pagos donde este Juzgado ha seguido esta línea de con
ducta im itando á otros y observando la ley respecto á la tra 
ducción de docum entos extranjeros, sino es que lo 'm ism o ha 
sucedido con la em presa del ferro -carril del K orte, la de Ciu
dad-R eal á B adajoz, y otras Sociedades, que por hallarse en 
las condiciones de esa ley, han tenido que atenerse á todas sus 
reglas, cuando las m ayorías, de conform idad con e lla s , no in 
teresan otra cosa en contrario:

Considerando que dado á esa docum entación el valor que 
este Juzgado ha  creido conveniente, porque n inguna de las 
m ayorías legales se han  opuesto á ello, deben tener m uy 
en "cuenta los oposicionistas que han suscitado esta d is
cusión, que no por eso la aprobación del convenio prejuzga 
cuestiones que afecten de n ingún modo á la  autenticidad, 
validez ó legitim idad de esos mism os docum entos, cuando 
precisamente" esa nnism a ley que establece y fó rm a la s  m a 
yorías haciéndolas árb itras de sus in tereses, y concediéndolas 
medios fáciles de organización, deja siem pre íqtegro y expedito 
el derecho á las oposiciones ó m inorías para  ejercitar según 
la legislación m e rc a n ti l , la acción de falsedad y o tr a s , y de 
aquí la im portan tísim a garan tía  que les da la ley de ferro
carriles, m andando que precisam ente se publiquen con la apro
bación del convenio, los núm eros de las obligaciones adheri
das, cuyo conocim iento dem ostrará evidentem ente toda false
dad contra la cual puedan ejercitarse los recursos legales.

Considerando que estos m ism os resultados producirla el he
cho no prohibido tácita  ni expresam ente en la ley de haberse 
consignado los depósitos de obligaciones en banqueros de París, 
en las sucursales y corresponsales de la empresa, Banco de E s
paña y los demás puntos donde indistin tam ente se han  recibido 
los depósitos pues esto no es ni puede ser otra cosa, en sentir del 
que provee, y según el espíritu  y letra de esa ley ^special, que la 
extensión de los medios concedidos ó no prohibidos por ella 
para  facilitar las adhesiones y oposiciones al conven io ; pero 
dejando siempre libre la acción fiscalizadora, el ejercicio de las 
m ayorías, y sólo de estas, porque ellas únicam ente pueden ad
herirse y oponerse a¡ proyecto de transacción sin que sea per
mitido a una parcialidad exigua de oposicionistas ocasionar 
jam ás conflicto de n inguna especie contra lo que las m ayorías 
más celosas de sus intereses creen y consideran aceptable:

Considerando que la situación de la Compañía al presen
tarse en suspensión de pagos y ofrecer á sus acreedores la  pro
posición de convenio que obra en estos autos está convenien
tem ente justificada en los mismos con la comprobación y co
tejo de sus estados y balance hecho en los térm inos y con 
arreglo á las prescripciones de la ley:

Considerando que durante los dos largos períodos del lla 
m am iento y convocatoria, de los acreedores se han adherido 
eon exceso al convenio más de las dos quintas partes de aque
llos que exige el art. 12' de la ley para que sea procedente la 
aprobación según lo h a  solicitado la Compañía, sin m ás que una 
oposición que no sólo no excede ni llega á las clos quintas partes 
que determ ina esa m ism a ley, sino es que es tan insignificante y 
desnuda de condiciones legales, que no es posible tom arla hoy 
en consideración sin lastim ar los intereses de esa gran m ayo
ría de interesados adheridos que espontáneam ente aceptan 
como útiles y convenientes las proposiciones de transacción 
presentadas por la empresa:

Considerando que ei  ̂ este juicio de suspensión de pagos 
y aprobación del conveino se han guardado estrictam ente to
das las reglas, térm inos y disposiciones que se establecen en 
la ley general de ferro-carriles, única Cjue arreg la  su procedi
m iento  y determ ina los derechos y obligaciones creados en la 
la m ism a:

Y considerando, en fin, que si alguna som bra siquiera de 
duda pudiera ofrecerse en el cum plim iento de esa ley acerca 
de su verdadera inteligencia, con relación á sus form as de 
ejecutar, y declaración de los efectos y derechos que en ella 
se en trañan , existe su detenida y concienzuda discusión hecha 
por los Cuerpos Colegisladores, que nada deja que desear para 
conocer el verdadero espíritu  de todas sus verdaderas disposi
ciones, y resolver en todos los casos con un criterio  el m ás 
aceptable;

Fallo: que no obstante las m an ifestaciones, protestas y re 
clamaciones hechas por los referidos in teresados, cuya oposi
ción se desestim a en todas sus partes, con la reserva del de
recho que les pueda convenir, deho aprobar y apruebo con a r 
reglo al art. de la ley de de Noviembre de 1869 , de que 
se viene haciendo m érito , y para  todos los efectos que son cor
respondientes, según la m ism a, el proyecto de convenio que la 
Compañía del ferro-carril de Sevilla á Jerez y Cádiz hizo en 
ju n ta  general de accionistas los dias 31 de Marzo y 3 de A bril 
de 1870, y presentó á la aceptación de todos los obligacionis
tas y acreedores de la referida em presa, con escrito de 3 de 
Mayo s igu ien te , en el que respecto á la  form ación de grupos 
se dan las necesarias explicaciones. J_jlévese á puro y debido 
cum plim iento en todas y cada una de sus partes tan luego como 
esta sentencia sea ejecutoria, y publíquese con los núm eros de 
las obligaciones adheridas al proyecto de convenio y tra n sa c 
ción en el periódico oficial de esta capital y en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  como se dispone en el párrafo primero, a rt. 1 2  de dicha 
ley, para los fines que se prescriben en la. misma. Así por esta 
rai sentencia de aprobación, juzgando definitivam ente, lo pro
veo, m ando y firm o .= Ju lian  de la Cantera.

Publicacion.“ ^Leida y publicada fué la sentencia an terio r 
í<ov el Sr. Juez que la suscribe , estando hoy celebrando au
diencia pública en el Juzgado, de que doy íé. Madrid 3 de 
Ju lio  de 1872.==Pablo Gargantiei,

Númer os de las obligaciones adheridas al convenio. 60.948 al 60.953 184.571 al 184.574 236.216 al 236.228
60.955 60.960 192.636 192.640 197.893 197.896

115.256 al 115.260 199.178 al 199.181 3.454 al 3.457 88.345 212.584 212.585 195.341 195.348
135.546 135.550 200.280 200.283 9.932 233.317 233.319 224.467 14.491 14.500
149.450 149.489 206.414 206.417 9.939 9.941 162.411 162.430 225.354 225.355 25.453 25.456
169.439 169.443 207.445 207.447 18.483 18.486 182.528 182.531 235.062 235.063 28.025 28.034
211.450 211.454 211.895 211.896 22.967 22.974 3.079 3.081 49.298 49.325 86.132 86.146
225.092 225.101 212.070 212.071 19.259 19.261 56.509 56.522 106.612 106.635 4.858 4.864

30.268 212.787 212.788 75.912 75.915 159.854 159.857 94.209 94.219 6.260 6.262
41.976 41.977 213.099 213.100 207.288 207.289 122.527 94.077 94.100 13.768
43.632 214.075 214.083 232.800 232.801 159.858 159.859 3.881 3.886 19.571 19.573
44.517 215.929 215.933 189.128 189.134 207.614 207.653 24.684 24.685 22.024 22.028

924 926 216.226 216.228 199.373 199.378 235.827 39.643 39.644 22.255
1.830 1.831 218.833 218.834 213.292 213.294 236.466 236.479 11.319 25.603 25.606
3.647 219.815 219.819 115Í289 115.295 236.485 236.494 661 45.162 45.164
3.679 220.931 229.575 229.578 75.677 9.035 46.889
5.137 5.140 220.943 220.949 234.167 234.176 75.680 10.538 10.546 67.276 67.278
5.144 5.148 222.376 222.379 220.950 220.980 86.316 12.935 12.939 70.984 70.989
5.171 222.490 222.500 5.537 86.364 86.365 30.271 30.275 94.362 94.369
7.633 7.635 223.351 5.855 5.858 101.787 38.136 38.139 135.850
8.430 8.431 225.885 225.888 8.550 8.551 138.949 138.954 38.579 38.580 106.584 106.585
9.597 226.167 226.178 10.124 152.848 38.725 115.269 115.270
9.740 9.748 228.294 228.296 10.206 10.225 169.347 169.348 15.371 15.375 128.317 128.321

10.234 10.235 208.916 208.020 10.236 10.245 179.062 15.423 161.824
10.294 221.577 16.694 189.670 20.566 161.892 161.895
10.638 221.586 221.587 16.959 16.966 201.992 201.993 42.728 42.730 228.233 228.235
13.241 13.242 226.465 16.968 16.970 235.305 114.801 114.805 223.343 223.345
15.307 ‘526490 18.190 18.192 116.573 161.261 161.265 28.890 28.919
16.693 230.348 230.351 18.198 18.202 74.067 74.069 205.697 205.699 20.417 20.419
19.528 232.088 20.828 106.766 ^05.740 205.741 61.686
21.661 21.666 233 414 233.415 22.188 22.192 84 178.115 61.772
23.658 23.660 233.944 233.945 27.390 27.391 227.229 19.725 70.924 70.927
2 5 .0 ^ 235.178 235.197 28.084 28.086 141.278 141.281 27.751 27.758 148.502
25.330 236.396 236.398 29.161 29.162 172.665 172.672 36.209 36.220 209.165
26.143 238.679 238.681 44.455 44.457 201.010 201.024 36.202 36.204 129.630 129.631
38.436 38.437 239.984 239.988 44.871 44.876 201.025 201.028 40.415 40.417 151.663 151.664
32.719 32.722 1.875 46.750 46.759 26.340 9.165 9.168 160.913
35.658 5.870 46.766 39.622 5.622 5.626 223.740
36.603 9.057 9.058 47.785 47.786 46.977 15.480 15.481 192.067
38.040 9.682 50.511 50.512 8í>.003 20.488 20.489 209.574 209.576
39.025 37.842 37.843 51.693 51.694 92.731 92.732 48.883 48.887 211.294
39.696 39.697 40.688 40.691 56.339 56.340 137.770 137.774 35.002 35 003 126.567 126.568
42.913 42.917 48.029 48.030 58.238 28.824 28.833 60.264 60.265 212.593 212.600
46.602 46.607 27.859 58.241 58.248 54.259 83.615 83.617 148.511 148.520
66.657 66.670 36.807 36.829 58.250 58.251 57.681 57.685 84.984 84.985 17.654 17.662
46.731 46.740 36.832 58.576 58.578 201.029 201.036 136.734 17.065
46.744 64.089 64.090 60.830 60.833 57.073 37.199 17.068
52.805 52.806 78.730 72.785 72.792 63.280 192.535 192.538 17.071 17.073
53.355 98.140 74.634 74.636 70.348 70.349 204.929 204.933 30.956
53.502 53.506 106.893 80.147 354 114.502 114.529 59.004 ,59.006
53.619 114.402 114.403 85.328 85.331 71.557 71.558 152.854 152.855 68.508 68.517
55.042 128.632 128.635 93.213 93.215 75.393 3.174 3.178 89.438 89.144
56.737 56.741 133.693 133.694 93.236 93.237 100.478 5.701 91.493 91.500
57.581 143.288 143.292 99.801 99.810 104.727 104.728 8.515 8.518 98.901
58.249 145.443 145.444 99.815 116.669 116.678 49.819 49.823 220.390 220.39J
60.754 60.770 186 .̂665 186.666 120.496 120.500 117.921 74.186 74.187 123.903
60.812 187.879 187.881 129.173 129.184 117.923 74.384 74.387 140.115
60.807 189.008 132.297 127.219 74.606 74.614 231.597
61.470 203.766 203.770 132.967 132.970 127.220 97.143 223.632 223.731
62.120 62.125 206.866 206.868 134.344 134.373 132’.401 132.405 161.997 162.000 231.740 231.767
62.188 62.195 209.825 138.016 138.017 154.450 154.454 78.033 78.045 164.114 164.115
62.196 62.203 212.747 138.330 154.468 154.470 93.144 93.145 170.014 170.016
65.616 217.577 217.578 138.493 138.500 ‘171.575 171.579 103.919 103.968 218.767 248.789
68.999 231.693 231.695 138.794 138.795 181.225 103 995 104.000 218.791 248.8 Í2
70.620 70.621 237.296 237.297 148.477 148.481 183.485 104.762 104.796 205.660 205.664
71.761 71.762 238.104 238.108 153.506 153.507 225.225 129.501 129.514 205.664
74.336 238.621 153.516 153.517 234.868 116.575 116.594 84.129 84.130
74.466 74.468 109.076 109.082 d57.524 237.470 8.00J 8.005 69.686
74.637 109.098 109.106 157.822 157.824 237.471 237.472 8.009 8 012 84.131
78.701 78.708 186.835 186.856 157.838 157.841 84.527 84.546 67.288 67.290 64.583 64.581
79.891 198.886 198.887 157.843 676 682 90.157 90.171 69.688
80.489 80.492 109.055 157.84é 157.853 737 70.178 70.186 78.896 78.900
80.539 80.543 109.107 157.919 157.923 1.488 1.489 71.876 71.877 9.480 9.494
85.848 85.856 20.276 20.277 180.071 180.076 233.401 233.413 78.016 78.032 219.269 216.288
86.703 40.835 180.135 180.136 25.333 189.146 189.150 221.130 221.135
86.704 48.095 48.099 189.707 39.423 39.424 125.485 27.256 - 27.257
88.619 49.425 49.427 195.536 195.555 206.372 206.375 130.823 40.289 40.292
95.063 95.070 7.774 214.403 214.404 2.751 180.049 180.051 11.911
97.570 7.798 7.845 215.927 215.928 30.801 133.387 133.388 11.914 11.917
97.596 9 i.597 8.659 217.941 217.949 66.554 66.581 202.832 2.901
97.599 46.055 218.122 218.131 67.538 67.548 206.334 206.335 3.945

100.578 80.611 80.612 224.277 224.286 80.180 80.182 147.770 147.771 7.939
103.010 103.011 89.045 89.055 229.276 229.281 27.044 27.045 251.558 13.478 13.479
105.504 105.527 89.489 229.715 229.729 34.408 180.164 20.584
105.844 105.851 91.861 91.863 12.015 12.017 35.947 184.905 30.989
110.053 110.056 125.168 125.171 14.514 14.521 38.961 209.115 209.117 32.030 32.040
112.718 133.383 14.601 14.604 ,40.467 229.387 229.392 36.623
113.738 113.740 136.206 29.671 29672 47.663 27.033 27.080 39.269
115.098 137.082 137.083 53.339 53.342 25.718 155.501 155.700 40.919
115.680 115.687 160.566 160.568 58.016 58.017 25.931 25.935 6.861 6.865 41.993
1'̂  1.424 185.161 185.180 66.212 38.466 21.442 41.328 41.324
127.420 127.423 185.864 185.865 66.214 39.417 39.418 77.234 77.237 47.279 47.288
128.136 187.104 239.522 75.793 75.795 88.204 88.209 88.859 6.748 6.749
129.185 129.192 111.583 111.584 94.923 94.924 89.091 105.445 105.446 10.675 10.678'
132.983 132.984 23.511 23.515 5.087 5.088 108.525 108.526 111.269 111.276 25.806
132.966 53.055 91.232 91.239 222.747 222.750 121.175 118.407
133.561 133.566 61.846 61.847 93.342 93.399 223.933 133.127 133.128 126.788
133.803 133.807 61.895 61.904 120.318 120.334 233.935 147.989 147.990 143.061
133.942 133.966 86.141 86.144 120.458 120.474 131.863 149.175 181.613
134.870 134.873 89.217 89.218 136.022 136.061 139.016 149.179 194.540
136.657 11.410 11.411 232.678 151.744 151.745 176.607 176.608 206.274
136.660 136.665 56.540 56.541 21.256 21.259 171.722 171.727 192.334 ^'29.824 229.826
137.838 137.841 58.814 12.861 198.649 198.652 207.043 207.045 230.215
141.295 141.301 64.991 50.126 201.258 217.530 217.533 233.972 233.974
142.001 142.006 151.444 52.613 52.616 225.918 225.921 220.367 140.465 140.467
142.007 192.366 192.367 143.994 143.995 227.714 227.716 224.939 224.941 146.176 146.177
146.512 146.516 223.839 223.840 178.008 117.634 225.882 2.037 2.038:
147.810 147.816 226.193 226.196 200.085 122.591 225.883 4.301 4.305
151.626 151.632 141.684 141.690 23.171 23.175 144.1U 144.114 238.820 238.821 5.070 5.072
153.493 153.500 32.001 32.019 28.088 154.386 154.389 24.554 24.573 11.749
155.111 155.112 47.875 35.648 35 649 163.725 163.726 220.392 220.446 11.857
157.525 157.527 19.235 19.254 36.712 180.157 180.158 160.327 160.366 17.924 17.927
157.842 75.907 75.909 38.659, 38.660 486.336 186.340 223.621 223.630 25.182 25.483!
160.768 141.629 141.638 42.224 195.464 195.467 45.338 45.347 28.055 28.060
162.542 162.543 146.670 146.671 43.915 43.929 198.653 198.688 114.876 114.880 28.725 28.726'
165.398 179.544 179.547 47.195 47.199 227.863 227.867 138.581 34.980 34.987
171.171 171.174 191.110 191.117 48.942 48.944 230.445 230.450 206.609 34.998 34.999
180.232 180.234 3.873 49.520 49.522 233.934 233.938 12.931 38.596 38.599
181.125 181.128 5.123 5.128 2.321 51.695 19.686 38.600
185.944 185.947 9.150 9.151 2.411 2.417 119.392 119.393 143.319 12.333 12.351
i 86.001 186.009 11.798 39.805 39.810 64.474 64.475 149.044 149.047 16.161
186.573 186.575 11.800 11.819 40.163 40.182 52.634 52.637 161.988 16.364 16.379
189.718 189.725 26 525 40.233 40.242 137.456 193.621 193.640 49.655 49.678
190.517 190.524 195.353 195.367 41.596 41.598 178.648 228.036 228.037 77.972 77.974
193.856 193.859 197.8,58 197.861 46.233 46.234 178.664 123.789 123.808 77.984 77.985
494.265 194.266 197.936 197.947 56.019 184.244 9.430 9.439 235.348 235.320
195.022 195.027 187.790 187.801 56.807 184.246» 220.167 220.209 239.890
197.913 197,916 194.849 lS4,86i 56.324 184.248 177,796 177.820 22.602 22,621
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£7.966
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48.5£6
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46.99£ 
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49.70£ 
49.809 
49.89£ 
56.073
57.085 
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10£.1££ 
134.5£5 
134.573 
136.400 
143.558 
144.606 
£05.908 
£19.936 
141.893 
£07.183 
£07.185 

l.£54

al 48.565

49.653
49.660

£.008

5.17£

£6.6£0
£6.6£3
£6.6£6

48.951
£1.549

l.£50

4£.£84
£15.4££

5.568
8.960
8.993

10.506”
14.653
14.959
34.945

49.705
49.085
49.100

£7.970

45.££7

105.661
116.396
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8.5£3
8.687

15.£75 
££.601 
£6.060 
£6.114 
£6.£64 
£6.316 
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£6.364 
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£6.500 
£7.918

33.578

40.£££

4£.378
4£.567
46.£98
46.993
48.388
49.711
49.815

56.075
57.094

10£.1£5
134.531
134.574

143.559
144.615
£05.9££
£19.937

150.731 al 
159.943 
18d.l£3 
£££.088 
££6.649 
££6.4£4 
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33.69£ 
ll.£6£ 
£7.304 
44.343 

i6£.£18 
16£.45£ 
££4.6£1 
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1.500 
£.009 
£.££7 
3.16£ 
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l£.698 
14.639 
17.089 
17.610 
17.6££ 
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££.3£3 
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40.864

150.740 
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181.1£4 
£££.11£ 
££6.673 
££6.4£8 

5.993 
33.698 
11 £65 
£7.307 
44.344 

16£.£19 
16£.454 
££4.6££

1.504
£.01£
£.££8
3.166
3.£87
3.£99

4.£19

4.799
4.94£
4.95£
4.987
6.95£
7.003
8.91£
8.919
9.£30

10.705
10.7£8

1£.699

17.099

£0.867

££.3£4

££.81£
££.8£6
££.960
£3.887

£4.470

£5.899
£5.904

£7.£4£

30.457

3£.£9£

34.871
35.349

35.795
36.097
36.189
37.694
38.038
38.1£6

38.3£8

40.374

109.6£6
118.389
118.9£7

15.390
19.330
£1.669
£3.455
£3.754
£9.£14
94.519
44.363

£08.019
££9.184

98.863
99.1£9

141.308
59.934
65.781

400
5.093

17.400 
37.447 
38.736 
49.03£ 
49.034 
49.053 
60.370
50.401 
50.64£ 
56.040 
57.5£8 
58.£54 
64.146 
67.14£ 
67.145 
68.977 
71.575 
73.£03 
9£.074 
9£.636 
94.476 
95.896 
97.870 
97.767

130.551
130.668
£01.084

530
739

1.115
5.500
6.465
7.771
9.659

11.679 
1£.177 
1£.6£4- 
1£.814 
15.874 
17.£03 
17.515 
18.879 
19.058 
££.411 
£4.£61 
£5.9£5 
£5.975 
£9.011 
31.969 
3£.487 
35.503 
35.688 
36.883 
37.905

, 38.1£9 
38.956 
39.751 

' 43.953 
45.898 
48.394 
48.493 
48.676
48.680 
49.960

1£6.683 
185.104 

14.58£ 
££.354 
67.368 
70.965 
74.743

al

7.3£3 7.3£4 4£.015 4£.018 78.£39 78.£40 107.154
10.££6 10.£33 4£.1£6 4£.1£8 86.786 86.797 106.077
15.816 '  15.8£0 4£.404 ■ 96.548 106.036
30.978 30.98£ 4£.406 4£.408 36 104 36.107 l£  1.467
33.798 33.811 4£.410 4£.41£ 39.941 91.0£4
41.£31 41.£3£ 4£.414 4£.416 46.690 46.69£ 144.011
49.914 49.916 4£.418 4£.4£0 51.819 141.931
51.491 4£.4££ 4£.4£3 63.134 63.136 141.968
55.956 55.959 4£.4£8 74.876 ££9.098
56.95£ 4£.430 4£.43£ 90.3£0 169.784
60.77£ 4£.434 4£.436 90.490 16£.116
67.905 67.906 4£.438 4£.440 147.£88 147.30£ £11.987
73.086 73.087 4£.44£ 4£.444 ££8.334 ££8.343 l£í.733
73.180 73.181 4£.150 1£.45£ 107.615 107.617 l£1.89£
75.884 4£.454 4£.455 117.970 117.974 80.743
80.610 4£.459 144.171 140.079
81.536 44.33£ 145.018 145.0£0 ' 50 989
83.7£9 83.73£ 43.96£ 145.0££ 145.0£3 59.988
88.63£ 45.135 45.137 16£.137 16£.138 59.745
90.591 45.173 170.050 170.059 63.008
94.53£ 94.534 46.577 46.578 19£.489 19£.490 89.808
95.£49 46.668 £01.977 £01.983 89.810
95.404 46.698 117.008 89.819

109.637 109.638 ££.813 ££.816 £10.95£ £10.957 89.8£3
110.058 110.07£ ££.817 ££.8£0 ££4.55£ ££4.557 89.8£9
110.075 110.077 6.900 ££5.£43 ££5.£44 89 870
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i£8.860 1£8.86£ 141.545 141.553 40.£53 , 40.£64 69.646
138.4££ 11.330 11.334 45.75£ 45.770 69.6£8
138.4£4 138.4£6 13£.08£ 13£.083 116.147 116.163 91.116
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31.97£
3£.488
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1£6.706
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70.969
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99.110
48.695 
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65
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13.841 
14.097 
15.973 
18.9£1 
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38.666

3.573
6.577
8.607

1£.541
1£.559
16.613
16.788 
£0.635 
56.0£8 
70.555

1£7.09£
147.16£
157.810
164.019

1.184
£8.74£
5£.03£
57.986
58.696 

113.53£ 
113.631 
113.776 
117.189 
117.314 
118.198 
£33.975

8.751
40.854
57.987 
60.879 
15.008

1£3.751 
180.33£ 
180.360 
188 50£ 
188.9£1 
105.093 

16.4£6 
33.810 

115.£63 
1£4.0£8 
134.8£0 
136.410 
£08.737 
£13.169 
£17.£97
188.841 
149.648

7.784
131.647
191.481
178.££6
188.639

78.988 
148.019 
155.797
194.701 
194.888 
181.873
64.98£

£1£.0£0
196.£45
£34.568
£34.673
106.339
105.737
108.644
105.701 
113 558 
118.574 
118.578 
181.871 
£0£.045

al 139.£80 13.671 31.464
168.848 36.503 3£.£51 al 3£.£5£
169.55£ 77.438 33.597 33.598
£09.697 147.6£5 al i47.63£ 37.11£ 37.1££

46.350 ££4.7£0 38.£44
71.10£ £33.168 38.804 38.805
75.608 l>34.£37 £34.340 40.347
99.111 £15.515 £15.539 45.579 45.580
48.706 £.875 49.£76 49.£77

113.079 3.£65 3.£66 191.019 i91.0£3
66 £0.43£ £0.440 7.603

13.789 34.649 34.650 65.£65 65.£67
13.843 35.1£4 35.1£8 17£.564 17£.579

38.787 67.£71 67.£75
9.835 9.839 £9.703 £9.711

£0£.5£8 £0£.547 117.£41 117.£44
£1£.474 . £1£.476 180.175 180.180
£14.1££ £14.1£8 184.894 184.899

3.579 £14.116 £14.119 136.566
£33.831, £33.875 £16.4£6 £16.433

8.608 £34.3£7 £34.331 138.£1£ 138.£14
1£.545 149.973 £50.0i£ 138.364 138.366

1£8.1£6 i£8.135 £9.43£
180.456 180.461 30.484

16.790 181.£03 181.£06 3£.748 3£.751
£0.636 47.8£1 47.8£4 3£.834

47.757 47.766 148.5£1 148.5£6 .
70.563 £17.610 153.6£5

1£7.098 £17.967 £17.969 186.018 186.0£3
111.446 - £34.u91 * £34.094

157.815 £18.846 75.677 75.678
131.896 78.413

1.187 £U9.149 106.£40 106.£41
£8.743 £09.690 £09.691 113.795 113.796

£08.050 £08.071 118.989 118.994
9.845 9.854 15£.846 15£.847
1.980 £05.867

113.557 1.98£ 1.985 £38.799
113.633 18.680 18.68£ 14£.553 14£.560
113.788 40.561 197.909 197.910
117.£05 48.010 £16.314 £16.315
117.315 £.845 ££6.88£ ££6.884
118.£0d 11.538 31.6£8
£33.984 14.413 39.030

8.753 18.683 114.£4£ 114.£49
£0.13£ 146.501 146.504
45.308 146.0£8 146.035

60.884 36.556 36.560 136.450 136.461
15.018 97.77£ 97.775 £17.587 £17.588

103.£81 103.£87 38.631 38.650
156.893 38.149 38.150
£3£.916 £3£.9£0 47.436 47.446

188.506 10.878 10.880 64.473
188.9£4 3£.609 3£.61£ 64.476 64.48£
105.095 1£6.44£ 1£6.443 64.484 64.486

16.430 39.££8 65.195
10£.180 i0£.181 1£5.£80 1£5.£8£
111.878 133.700

1£4.0£9 60.7£7 60.7£9 187.489 187.490
134.8£3 £34.1£9 £34.131 £06.367

46.147 46.196 £18.£6£ £18.£63
£08.740 9.653 ££9.£56

9.655 9.658 £39.699 £39.700
£17.£99 9.660 1£0.068 1£0.077
188.843 £0.131 171.850 171.857
149.649 35.658 997 998

7.789 45.8£0 39.456
131.649 51.5£9 51.530 70.978
.191.487 51.581 51.588 107.405 107.406
178.££7 57.043 57.049 ll£ .0 l3 11£.017
188.646 58.305 58.306 £07.349 £07.353

78.991 61.704 61.708 155.4£3 155.139
148.0£1 65.345 156.506 156.508
155.800 65.616 16£.586 16£.609
194.703 69.903 69.906 8£.8.4l 8£.844
194.896 84.£70 87.300 87.30£
181.876 86.703 86.704 96.591 96.59£
64.986 87.31£ 87.318 101.39£

£1£.0£1 90.736 90.753 £36.618 £36.6££
196.£47 .£5.8£5 £17.306 £17.310
£34.667 103.010 103.011 10.556 10.557
£34.7 i£ 107.630 107.639 37.071
106.34£ 108.837 108.846 19£.17£ 19£.173
105.756 138.493 138.500 5£.8.49 5£.858
108.649 195.571 195.578 103.0£9

86.873 86.876 150.403 150.406
113.560 95.861 95.870 £08.441 £08.445
118.576 139.39£ 139.393 £09.£46 £09.£40
118.581 41.714 41.7£7 ££4.408 ££4.411
181.87£ 55.91£ 55.913 £38.018 £38.019
£0£.046 41.4£0 41.4^3 16£.58l 16£.585

41.417 107.694 107.697
1.448 1.449 1£4.334

1£1.469
8.£90 8.£93 184.£09 184.£££

14.640 99.799 99.800
91.0£8 £3.£4£ 115.587

£5.555 1£4.767 1£4.768
141.941 £7.618 141.891
141.970 36.5£4 175.3£3

36.880 36.88£ 11.4££
39.569 13.758

£11.990
57.401 14.561
83.70£ 83.703 14.567 14.568

1£1.741 86.4£7 14.575
107.493 107.494 14.763 14.764

80.754 107.501 107.50£ 15.4£4 ' 15.4£5
140.086 108.368 16.£99 16.300
50.99£ 1£4.005 1£4.006 ££.£86

1£5.045 £9.670
59.76£ 1£8.£97 1£8.£99 31.177
63.010 13£.461 3£.848 3£.850

89.815
89.8£1
89.8£7
89.837
89.87£

89.818

91.133
91.115

69.657
69.6£9
91.4££
69.645

136.558 
14£.£95 
149.8£1 
154.186 
191.416 
178.8£4 
198.509 
£04.£80 
£09.161 
£10 7£3 
££1.£30 
££5.95a 

5.699 
14.£76 
14.£93 
£5.015 
£5.358

149.8££
154.087

£04.£85

££5.959
5.706

£5.039
£5.363

33.195
35.649
49.046
65.348
76.754
9£.400
98.048

119.887
133.678
137.571
15£.10£
155.£01

44.077
55.516
93.504

100.137
114.909

33.196

65.349

'119.901
133.693
137.576
15£.104
155.807

55.518

100.139
114.919

115.979 al 115.980 74.756 33.7£7 al 33.7£
169.448 169.45£ 94.947 al 94.950 36.110 36.11
178.516 178.5£4 94.951 £4.809 £4.81
178.968 94.960 94.961 £4.8£0 £4.8£
193.456 184.680 184.681 36.£77 36.£80
196.£30 197.454 197.456 36.£88 36.£91
197.610 5.££4 177.860 177.861
£05.484 168.974 168.975 177.161
£15.661 54.807 11.170 11.181

51.373 51.377 £37.445 31.547 31.571
75.£1£ 75.£16 134.£04 134.£17 39.973 39.980

££l.->4£ ££1.£77 £4.148 4.171 4.173
££9.776 ££9.779 79.006 79.007 34.196 34.199
116.971 176.980 87.968 87.971 41.000
119.768 119.817 89.£1£ 89.£i6 49.001 49.003
119.718 119.767 3£.976 3£.985 49.006 49 03£

• 189.£79 189.£88 67.886 49.99£ 50.000
£30.4£1 £30.430 98.94£ 98.945 31.509 31.516
£31.45£ £31.461 117.947 117.950 40.977 40.978

45.005 £.019 £.0£0 48.66£ 48.673
50.815 9.8£9 188.6£3 i88.63£
57.408 57.410 £3.657 1.398
60.464 60.468 3£.753 . 3£.754 5.££9 5.£35
63.046 34.016 34.019 9.13£ 9.133
71.537 71.540 35.674 35.678 11.90£
79.364 79.375 40.843 13.411 13.41£
86.0£6 86.034 41.893 41.895 14.138 14.141
93.903 93.905 4£.816 18.866 18.868

150.83£ 150.841 49.685 49.691 £1.196
14.371 14.390 50.160 £8.001
17.51£ 17.513 53.11£ £8.608 £8.617
£5.£87 £5.£88 64.837 37.883 37.885
37.037 64.838 41.673 41.674
37.649 37.651 65.434 65.435 41.677 41.678
37.866 37.867 67.£43 47.457

1.497 1.499 70.855 33.009
£6.353 £6.361 71.611 £3£.864 £3£.865

5.£48 71.6£0 ££.130 ££.133
19.513 75.£46 181.£76 181.£85
19.643 19.644 75.9£5 75.9£6 184.11£ 184.135
£6.811 £6.8i£ 75.96£ 155.0££ 155.038
4£.683 4£.684 77.571 £13.£83 £13.£85
85.£63 77.573 £14.£78 £14.£97
89.09£ : 80.601 41.4£7
93.611 93.615 89.933 183.345

£03.744 £03.758 184.081 184.084 £01.330 £01.333
86.038 36.087 £3.66£ £i9.8£8
30.546 71.61£ 7Í.619 104.498 104.500

13£.438 77.57£ £36.606 £36.610
36.135 36.140 33.739 33.741 1£6.4£0 1£6.4£1
5£.£71 5£.£7£ 33.845 33.846 171.944
1£.384 64.603 171.948
5£.£60 80.8£9 184.136 184.137

'5£.£6£ 93.1£3 £34.151 £34.153
58.111 16£.£59 16£.£60 138.458 138.459
6£.405 188.033 1^8.035 179.539 179.543
78.801 £34.££l £34.£££ 193.613 193.617
78.803 78.804 84.466 19.354 19.356
1£.887 1£.889 13.581 13.586 76.755 76.756

190.878 190.88£ 61.641 161.648 77.379
193.565 13£699 77.381
40 163 40.166 £6.159 88.36£ 88.363
61.093 61.094 £3£.486 £8£.489 91.354
44.363 44.365 97.£87 97.£94 91.36£
65.086 65.087 188.0 6 94.063
44.351 44.36£ 19£.í9l 107.5£8
5£.£74 5£.£78 189.368 89.369 11£.166 !1£.167
74.191 74.194 116.1£3 i  16.1 £7 113.650
83.590 11£.3£9 dl£.330 145.899
14.067 137.318 137.3£0 156.934
30.43£ 30.433 534 178.513 178.515
36.19£ 36.£01 907 908 £30.£16
1£.867 1£.869 10£.18£ £3£.446
19.645 10£.l9i i0£.19£ 1Í6.171 116.175
£.7£5 31.906 31.91£ 19£.89£ 19£.896

137.450 45.786 45.789 5.96£
14£.377 14£.379 49.£49 49.£5£ 5.990
189 037 189.04£ £13.581 £13.583 31.596

36.£08 36.£14 31.959 31.984 67.850
180.393 . 180.398 31.870 31.873 69.178
39.164 39.165 3£.9£1 £17.698 £07.699
50.465 50.474 63.440 63.441 5.983 5.984
61.710 61.71£ G8.5£3 68.5£4 98.867
3.171 3.17£ 75.767 £07.686
4.777 £04.97£ £04.974 £08.649

36.350 36.35£ 31.803 3J .807 5.953
4£.307 -1£.308 4 076 4.077 £0.133
45.636 38.667 48.606
51.775 51.777 6£.653 119.136 119.140
69.£5£ 69.£54 d9£.3i4 i9£.3!7 £01.318 £01.3£7
80.058 46.959 46.96£ 34.673 34.675
80.060 80.063 47.89£ 47.895 34.716

117.408 117.409 4.07£ 4.075 4£.069 4£.078
10.93£ 10.940 196.£££ 196.££9 44.5£5 44.5£7

134.1£4 134.133 95.507 95.514 57.£18 57.£31
£4.769 5.933 5.935 117.083 117.088
30.513 5£.631 5£.633 18£.063 18£.07£
75.961 81.049 81.054 ££9.559 ££9.560

£17.155 168.735 168.737 £.£££ £.££6
£15.77£ £15.773 ££0.5 g£0.540 11.300
££0.5£4 ££0.5£5 ££0.551 ££0.55£ 13.£84

13.49850.369 50 37£ ££7.509 ££7.514 13.497
70.514 70.517 47.555 47.556 14.136 14.137
77.356 47.898 47.903 19.908 19.909
80.1£3 1.691 37.9£6 37.9£8
80.579 80.581 15.545 15.546 38.£4£
81.486 81.488 •31.899 31.90£ 5.959 5.960
85.830 85.833 45.839 171.3£5 111.3£9
85.790 81.056 81.057 149.541 149.555

117.334 168.738 168.740 149.605 149.619
118.8£1 118.8££ 194.660 Í94.66£ 171.403 171.406
£03.373 £03.380 £11.0£5 £11.0£8 £17.978 £17.99£
179.977 179.980 46.976 49.71£ 49.7£1
96.777 96.779 47.757 139.564 139.57£
94.956 94.957 47.904 139.766 139.771
94.96£ 94.971 117.9£4 117.9£8 £0.9££ £0.9£5
98.401 98.40£ 190.99£ 190.999 £5.339 £5.340

£37.71£ £37.716 31.834 31.843 4£.430
18.304 31.7£8 31.737 4£.43£ 4£.433
44.6£5 £13.584 £13.601 £.596
44.6£7 131.976 5.7£4
53.488 166.613 11.313
36.995 . 36.999 178.695 1£.946 1£.947
65.493 65.500 179.001 179.003 £0.064
67.177 67.181 19.£88 19.£91 £0.8£7

£4.0741£4.819 1£4.8£1 30.004 £4.073
10.3£0 30.006 6.005 6.011
46.4££ 31.8£0 31.8£9 6.0£4
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M a d r i d . —K ili t i ín a .

En v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y R a
mos, Juez de prim era instancia  del distrito de la L atina de
€sta capital, se cita, llam a y emplaza á Juan R am irez A renas, 
na tu ra l de San ta  Cruz de Múdela, ciudad, hijo de F rancisca y 
de Pedro, soltero, jornalero, de 38 años de edad, que lia vis ido 
on la calle de E rcilla , núm. en el patio, y á Juan Paulo Se- 
rea  y B enavente, na tu ra l de Leganés, y vecino de dicho pue
blo, de esta provincia, hijo de José y de Manuela, soltero, jo r
nalero, de 48 años de edad, para que en el térm ino de 30 dias
ó dentro de él, que empezarán á contarse desde la publicación 
de este edicto en los periéidicos ofic iales, se presenten  en la 
aud ienc ia  de S. S., sita en el piso principal de las Salesas, con 
el fin de am pliarles la indagatoria, según está acordado en la 
causa  que en el referido Juzgado se sigue y E scriban ía  del que 
autoriza, contra los mismos por las lesiones que entre sí se 
causaron la tarde del 14 de A bril últim o en la carretera de 
A ndalucía.

Madrid 2̂8 de Junio de 187íl.=V.® B.'’= E l^ Ju ez  de prim era 
instancia, A lcaráz.-=Por mi compañero Jim énez, Severiano de 
Diego.

M a d r i d . —t t l f f i i v o r s i d a d .
I). Francisco G arcía F ranco  , M agistrado de A udiencia de 

fuera  de esta capital y Juez de p rim era  instancia del d istrito  de 
ia  U niversidad de la mism a.

Por el presente tercero y últim o edicto cito, llamo y em 
plazo á un  su je to , cuyo nom bre y habitación se ignoran, de 
unos 30 años de edad, esta tu ra  baja , grueso, que entre ocho y 
nueve de la noche del de Marzo último iba en com pañía de 
un hom bre que llevaba un baúl y fueron detenidos en la calle 
ilcl H um illadero por dos agentes de Orden público, á fin de que 
en  el térm ino de nueve dias, siguientes al de la publicación dal 
p resente en la Gaceta, comparezca en este Juzgado y E scri
b an ía  del que refrenda, que se hallan  en el Palaeio de Justicia, 
plaza do las Salesas, piso principal, á prestar deciaracion inda
gato ria  en la causa que se instruye por robo del expresado baúl; 
apercibido con que si no lo verifica se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid d¿ Junio de 187íí.=Francisco  García F ra n c o .=  
P or m andado de S. S., Juan  Soriano.

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. F ra n 
cisco García Franco, Juez de prim era instancia del distrito  de 
ia U niversidad de esta capital, se saca á la venta en publica 
■subasta una parte d é la  casa, sita  en esta corte, carrera  de 
San  Jerónimo, núm. 19 m oderno,^! antiguo, de la m anzana S6o, 
que toda ella comprende una superficie de ^2.87i pies cuadra
dos, equivalentes á 223 metros y P2 decímetros, y ha sido tasada 
en  la cantidad de 1S9.330 pesetas, y la partipacion objeto de ,1a 
ven ta  en d 1.041 pesetas y 37 céntimos.

P a ra  cuyo rem ate, que tendrá lugar bajo el pliego de condi
ciones que estará de m anifiesto en la E scribanía del infras
crito, se ha señalado el dia SO de los corrientes, á las once de 
su m añana, en la audiencia de dicho Juzgado, sita  en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas.

Madrid 10 de Julio de Í872.--=V.'' B ."= G arcía  F ra n c o .= E l 
Escribano, Ensebio Cereceda, X —01

D. Bartolom é de Celada, Juez m unicipal de esta villa, des
empeñando funciones de Juez de prim era instancia de la m is
m a y su partido.

Por el presente liago saber que en este Juzgadoy  por la E s
cribanía del que refrenda se instruye causa de oficio con mo
tivo del liallazgo del cadáver de un hombre que |;>areció el dia 
31 de Mayo ultim o en la playa de las Arenas, frente á la barra 
del Concejo de San Julián de M usques, jurisd icción del de San 
Pedro do Abanto, su edad al parecer de 17 á 18 años, vestido 

m oa un pantalón de paño o rd in a rio , cam isa y blusa destroza
da, sin poderse conocer su calidad ni colores.

Y á fin de iioder averiguar su identificación, domicilio ó 
residencia, y quién sea su pariente más inm ediato, para que el 
que pueda facilitar estos datos lo verifique en este Juzgado en 
el term ino de 20 dias.

Dado en Valmaseda á 2B de Junio de 1872.—Bartolom é de 
l'e iada .= -P or su mandado, José de Llano.

Lb dtntonio Sánchez G uerrero, Juez de p rim era  instancia  
de ba villa y partido de Velez R.ubio 6ic.

Por el presente y en nom bre de S. M. el R ey D. Amadeo í 
(■:). D. G.j pido y encargo á los Sres G obernadores, Jueces de 
];rim era instancia y dnmás A utoridades de esta provincia de 
A lm ería se sirvan dar las órdenes oportunas con el fin de que 
rtor sus respectivos dependientes y fuerzas de G uardia civil se 
jjractiquen activas diligencias en busca de dos caballerías, ó 
y-ea iiiia m uía roma, do edad de dos años, pelo castaño oscuro, 
con un lunar blanco del tam año de un duro junto al rabo; y 
un mulo castellano, tam bién de dos años, rojo por el vientre, 
oscureciéndose su pelo hasta  negro en el lomo ; ám bas bestias 
herradas de las manos y sin h ie rro , que de la propiedad de 
D. Juan A badía, de esta vecindad, fueron sustraídas por un 
hombre al parecer gitano en la noche ó m adrugada del 8 al 9 
del corriente, de la D iputación de V io tar, do este térm ino ; y 
siendo habidas ponerlas á mi disposición con las personas en 
cuyo poder se hallaren y dentro del térm ino de 10 d ias, á 
contar desde la inserción de este anuncio segundo.

Dado en Yelez Rubio á 29 de Junio de 1872.=-A ntonio 
'Sancdncz G u e rre ro .= P o r su mandado, Francisco  A renas G¿ircía.

VesicSrell.
D. José A rnau, Juez de prim era instancia de la  villa do V en- 

d re ll y su partido.
H abiendo fallecido el dia 2 de Octubre del año 1869 D. Miguel 

de M iquelerena, R egistrador de la propiedad de este partido, 
por el presente quinto anuncio se hace notorio para que en 
virtud de lo dispuesto en el art. 306 de la ley h ipotecaria, to
dos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el 
referido R egistrador lo verifiquen dentro del térm ino de tres  
iiños, á contar desde la citada fe c h a ; apercibidos de que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, devolvién
dose la fianza, en cum plim iento al art. 290 del reglam ento para 
ia ejecución de dicha ley, á la  persona que acredite su de
recho.

Expedido en Yendrcll á  28 de Junio  de R 872 .=  José A r- 
n a u .= P o r mandado de S. S. y  ausencia del Secretario , José 
lioig.

D. Salvador Ptomero, Juez de p rim era  iristancia del cuartel 
del P ila r de Zaragoza.

P or el presente único edicto llam a á N. M iranda, sa r
gento prim ero de A rtillería  en 1868, y M ariano R om eral, sar
gento prim ero en igual fecha, que habia sido del regim iento 
de in fan tería  del P ríncipe , y que en Junio del referido año se 
hallaban emigrados en F rancia  entre Oloron y P an , para  que 
den tro  dol preciso term ino de nueve dias eran parezcan en csTe 
Juzgado á fin de prestar c ted a  declaración y evacuar una  cita

en causa crim inal que me hallo instruyendo sobre ro b o ; pa
rándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Julio de i872.==-Ralvador Rom e
ro,̂ :̂ :̂ ^Por inaudado de S. S . , José Oolorner.

N O T I € ÍA S  O F IC ÍA L E S
B o ísa  d e  M a d r id .  

ífoUxacion oflolal d& 10 de Julio de 1872, comparada con la
M  día anterior.

i<n>ndosi S»ií3»1íco9!í.

Renta perpétua al 3 por D O . ..................
peqrueüos. 

á plazo.
Idem id. exterior al 3 por -100..................

pequeños.
Deuda del personal.......................................
3iiietes hipotecarios del Banco de Es

paña, sér ie ............................................
3onos del Tesoro, de 2.000 rs.,'6 portOO

interés anual...............................................
Idem id.— En cantidades pequeña.'^. 

Resguardos al portador de la Caja de
Depósito».......................................................

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro, 
al i t  por 100,-De los tr. s venG iiiiientos  

A.cciones.de carreteras generales, 6 por 
•ÍOO anual, em isión  de L̂ * de Abril
de 1850, de 4.000 r s ..............................

no publicado.

de 9.000 r s . .  .............................
Idem id., de 90.000 rs.................
icoicnes del Banco de España..

C A M B IO  A L  C O N T A D O .

Dia 9. Dia 10.

96‘80 26'75-70-6o
27U0 3 6-ñ5-70'65

26*80 11 n cor. íñ‘.
3U00 31*10-15-00-05

3 l ‘95
39‘00 39‘I5

íOl‘55 10U55-50-55

73^65 73-60-50-30-25-73 00
73-80 73‘20

80 30 S0‘50

94-00-95*50

77-00
76‘00

59‘80 59‘70-75-80-75-60
52‘35

» »
||190‘00 190‘00~189‘75

Cambios oñciales sobre plasas del reino.
DAÑO. BBKSFICIO. DAÑO. BKNKiriClO.

ilbacete par. 3 Lu^o.............. - . par p. 
par.

»

Alicante........... 1l9
R2

»

Málaga................ y»

A lm ería.. . . . . . M urcia ... . . . . 1]*
9Avila........... 1 l2 p .

»
O rense............. .. par.

Badajoz............. 1)2 
1 1)4 
1

O v ied o . . . . . . . ,1]2
3)8
3)4

Barcelona......... 9 Palencia.............
Bilbao................ a Pam plona......... )»
Burgos............... y» 3(8 P o n tev ed ra . , . R8
Cáceres.. . . . . . par. a Salamanca . . . . 1)4 9
Cádiz.................. » 5i8 San Sebastian,. » 11)4
C astellón... . . . par. )» Santander......... 9 1
Ciudad-Real.. . ^ 4  p. » S antiago............ 9 1)3
Córdoba. . . . . . )» S|S p. S e g o v ia .. . . . . . par p. 9
Goruña............ . » 1 d. S e v illa .. . . . . . . 3)4 d.
Cuenca. . . . . . . Seria par p. ji)

G r̂oní  ̂ . . . . . . . 1i4
>»

Tarragona......... 1)9
2»Granada........... 2)8

»
T eruel................ par. 

par. ;Guadalíñara.. . 8|4 T o led o .. . . . . . . >
llueiya . . . . . . .
liu&sca.. . . . . . .

»

y»
Y a len c ia .. . . . . .
Valla d o lid . . . .

3i8
3|8

Jrícn 414 V ito r ia . . . . . . . 8(8 p.
León. . . . . . . . . par.

par.
par.

Z am ora.. . . . . .
9Lérida........... 9 Zaragoza........... 3i8 p.

Logroño. . . . . .

P a r í s 2P.
B o l s a s  0 2 i L t r a i i J e r a § .

Julio, —Fondos españoles; 3 por ^00 eXerior, á
I $ por 100......................   a ,5.:Cr)0

Fondos franceses, l ^ por ñ a 0 .  .........  á 77‘30
f 5 por t o o . . . .................   á 8Uao

Consolidados ingleses» . í   ................   > á 99 3|4.
C a m b i o s  o ñ e i a l e s  s o b r e  p l a c a s  e x t r a B j e r a s ,  

Londres, á 90 días fecóa , 4S‘60 d.
París, á 8 dias vista, 5‘C8.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .  
(rnsermeÁams m Bteorolóüicm  del d ia  dO de Jnlio de

AI,7G-Í'.A
áa.l y humedad del aire.

SOKÁS.
b?.r6n'iS‘:ro

reóucida tER̂ ÜK;ñ7IíO
ss'skm

V ea milíme
tros. Sñco. Mu.mede>

o-ido.
7 clase del Tiento. dcl Ci'B?.®.

6 de la m. 
9 de lam .  
2 dei dia.

705,21 
705 27 
704.25

20.5 
27,7 
34,2 
36,4 
34,0 
98 0

15.2 
i:y9
20.3 
90.0 
1 7.8
15.4

N. E . . . .  
N E . . .
S ............

B r isa . . . . '  
Calma.. .  
Idem.. . .

I)f3?pejado. 
Idem
Icl , calina.

3 de la t . 
6 de la t .  
9 de la n.

703.21 
702 35 
702 84

0.  S. 0 . .  
S. 0 .  . . .  
O .S .O . .

B risa . . . .
Idem ___
Idem___

Casi desp.'- 
ídem, 
íd e m .

Temperatura máxima del a ir e , á la  som bra..................................... 38,5
Idem mínima de i d .   ............................     18,2

D iferencia . .................................................     20,3
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descub ierto .. . . . . . .  m  o

Idem máxima al s o l , á 1,47 m etros de ia tierra.....................   44,3
Idem id . dentro de una esfera de cristal........................................    60,5

Diferencia   4 6,2
Lluvia en j.-as 94 últimas b o ra s . en 'milímetros.. .......................   «

Despachos telegráficos recibidos en el iJoservatorio de M adrid 
sobre el estado atm osférico d las nueve de la m añana en va
rios puntos de la P en ínsu la  y  del ex tran jero  el d ia  10 de 
Julio de 1872.

Dirección general de Correos y  Telégrafo».
Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provinmaH,

.. -TSOOOQQQOOorTT"'-" — -
Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes rem itidos en este dia por la Intervención d e l 
cado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resu lii 
lo siguiente

Carne de vaca, de 13‘50 á 16 pesetas la  arroba; de 0 ‘64 á lo*
libra, y de L39 á I ‘91 el kilogramo.

ídem de carnero, á 0‘65 pesetas la libra, y  á 1‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 ‘37^á 2 pesetas la libra, y  de 2‘97 á 4 ‘36 el Mlñ" 

gramo.
Tocino añejo , á 18‘60 pesetas la arroba; áO‘82 la  lib ra , y  á m

kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1‘12á P 5 0 la  lib ra , y  áí5‘2'4a 

á 3‘25 el kilógram o.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘4l pesetas, y  de 0‘38 á 0‘45elkiló,gra3xva,
Gaibanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de '0‘23 á Ü‘70 la lib ra , y 

de 6‘50 á 1 ‘59 el kilógram o. . '
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de O‘23 á O‘35 la  libra, y d© 

á O‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5‘50 á 8 pesetas la  arroba; de 0 ‘29 á 0 ‘S5 la libra, y  de 

á O‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘291a lib ra ,y  de  

á 0‘63 el kilógram o.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 1‘50 pesetas la  arroba, y  de 0‘10 á 0‘4 t  

kilógramo.
ídem mineral, de 0‘81 á 0 ‘94 pesetas la arroba, y  de 0‘0 7 á 0 ‘̂  ̂

kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 12 á13 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0 ‘59 la  libra, y  de 

á 1 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, y 

de 0‘13 á 0‘17 el kilógramo.
Trigo, de 11‘12 á 13‘23 pesetas la fanega , y  de 2 ‘0I á 2‘39 ©] hm - 

lólitro
Cebada, de 5‘75 á 6‘25 pesetas la fanega , y  de 1‘04 á 1 ‘13 ©1 k*»®- 

lólitro.
NotA.—ií65es degolladas ayer.

Vacas................................................... 198
Carneros............................................  795
Terneras.............................................  22

T o t a l ........................  945

Su peso en Mbras—  79.012.— Idem en k ilógram os... 33.139 Hü

Resultado de la recaudacio7i del arbitrio sobre artículos de conten,, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cénís.

T oledo .. . . ....... ................................................. 2.412*18
S eg o v ia ............................................................... 1.630‘.SO
Atocha......................................................... ....... 1.804*05
Alcalá ó carretera de A ra r o n .. .................. 474-SJ
B ilb a o .................................................................. 530*05
Estación del M ediodía................................... 5.947*75
Idem del N orte................................................ 3.105*82
B ilisencias y  correos...................................... 6 90
Matadero.—Arbitrio sobre las ca rn es ... . 6.679 83

T o t a l ........................................... ............... 29 591*69

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Julio do 1872. =  Por el Alcalde, el primer TenienU^ 

CáFos María Ponte.

P A R T E  1 0  OFICIAL

Anuncios.
E n VlJlTUD DEL PRESENTE SE ANUNCIA PARA QUE LLECrv á

cunocim iento de los uvrecdores de D. F élix  de Escarza. í' v - 
vos créditos no hayan  p resc rito , se jiresenten en P o rluya ivx  
para  en terarles de un asunto que les interesa. X —3 --iO

LOCALÍBABES.

ALTURA
b a ro m é tr i
ca  á 0® y 

al níTel del 
m ar en  m i

l ím e tro s .

TEMPKRA-
TUllA

en  g rados 
c e n te s i 

m ale s .

DIRKCCIOW

del

T ie n to .

FUERZA 

ded T ie n to

ESTADO

del cielo.

ESTADO

de la mar

Bilbao.......... 761,4 99,8 N. 0 . . . Brisa........ Nubes........ Tranq.®
Oviedo......... 760,0 21,0 N. E . . . Idem ., , Cási cub.®. »
Goruña, 7 h. 760,6 2 2 ,0 N 0 . . . Calma . . . Celajes----- Tranq.*
Santiago. . . 761,4 23,5 N. 0 . . . Idem . . . . D espejado. ))
Oporto . . . .  
Lisboa. . . . .

»
760,4

»
19,7

»
N..........

»
V ien to .. .

»
Alg. nubes.

»
Tranq.

Badajoz----- » 27,0 0 ........... Brisa........ Despejado. ))
S. Fern., 7 h. 760,0 24,5 S. E . . . V i m t o . í . h U m ......... Tranq.
Sevilla......... 757,6 31,0 S. 0 . . . Brisa........ ídem ........... »
Tarifa.......... 758,4 24,0 E. V iento Idem . . . P.® olje
G ranada.. . 762,1 26,8 S. 0  . . . Brisa. . . . ídem . . . . u
Alicante. . . 762,1 28,0 s ........... Idem........ Idem .......... Calma.
Murcia......... 7M,7 26,5 N. E . . . ídem . . . . ídem .......... »
Valencia. . . 769,0 25,8 N. E . . . í d e m. . . . Nuboso . . . ))
P a lm a......... 763,0 2 l 0 S .......... Idem........ Despejado. Tranq.^
B arcelona.. 761,5 24,8 . s . .  . . . Idem......... Cási cub.‘'r Idem.
Zaragoza.. . » 26,4 N. E . . . Calma___ »
Soria. . . . . . 757,5 23,2 N E Idem Despejado. 3»
Búrgos . . . . 760,3 20,0 N. E . y . Brisa........ Idem..........
Valladolid.. 761,9 23,0 N .......... Idem. . . , . Idem...........
Salamanca.. 761,4 27,0 0  N.O. C alm a... . Idem ..........
Madrid. . . . 759,0 27,7 N. E . . . Idem........ Idem_____ >
Escorial___ 761,0 25,4 N. 0 . . . Brisa........ Id em .........
Ciudad-Real 761.3 27,6 N . O . . . C alm a... . ídem . . . . . :í»
Álbacete. . . 758,7 26,0 S. E . . . Brisa........ ídem . . , , , 'í>

SAL DE IMON Y LA OLM EDA.—DE LAS AULNDANTLS SALINAS LA
Inion y la Olirieda, en la provincia de Giiadaiajcaim, ('uycs 

productos son conocidos como los m ejores de España , '-r 
empezado la venta de la cosecha del año corriente , laeocn-''' 
asegurar que en v irtud  del cuidado y de las m ejoras rí'a',i^,^- 
das por los propietarios, la sal puesta á la venta es m ás [-Im.e.. 
y m ejor que la elaliorada hasta  ahora.

Respecto de los jiroeios y rem esas puede el público d irig irse  
á los A dm inistradores de estas Salinas ó al A dm inistrador 
central D. Cristóbal Espinal, en Sigñenza.

AriRíLNDO DE PASTOS EN LA FLAMENCA, TÉU'.VIINO DE AííAn-
juez. —Se arriendan por tiempo de tres años los pastcts do 

los cuarteles de las salinas de ia Gallina y del G li’var eo?. 
parte de los sotos del Butrón y Raso de Gafé.

E l arriendo se h ará  en doble subasta pitblicui jmr pujas A 
la llana, que tendrá lugar sim ultáneam ente y á las doce ei;.,- 
punto del dia 45 de Julio de 4872 en Madrid,*en las oficinas 
del Excm o. S il Duque de IJernan-N uñez, calle do Santa Isa-- 
bel, núm . 42, y en La F lam enca ante el G uarda m ayor de tfs 
m ism a, en cuyos dos puntos están de m anifiesto los correo..
pondientes pliegos de condiciones. 

M adrid 9 de JulioM adrid 9 de Julio de 4872.==Oárlos G. Llaguno. X -  60 p
ooooOOOoo

Santos del día.

San Pío J, Papa; San Abundio, m ártir , y Santa Verónít:^ 
de Julianis, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

o o o  o  o  00

Espectáculos.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M s a d r i d .— A  la s och o  y  tres euarím
de la n o c h e .— F u n c ió n  4 0  de ab on o.— T u rn o 4.'* par..-- 
La liquidación social, za rzu e la  en  dos a c to s .— El baifií? 
fa n tá stico  Flama.

d a ird tffn  d e J  B u ie m  K e í i r o . — A  la s och o  y  m ed ia  de
n o c h e .— Eí Principe Lila.— El Barón de la Castaña.— b í ~ 
ter in ed io  de in g en iero s .

l l ' e a i F o - C a f é  d e  C a p e a i a i i e « . ~ A  la s  n u e v e  de la n o 
ch e  : D .  Lesmes.— B a ile .— A  la s  d iez : El impuesto d r  

los sellos.— B a ile .— A  la s o n ce : A  cenar!— B a ile .
C i r c o - í e a í F O  d e  F r i c e . — A  has cu a tro  y  m ed ia  de ha. tar 

de y n u ev e  de la  n o ch e  Cinderela y e je r c ic io s  ecuestres:: 
á la de la  tarde a sis tir á n  lo s n iñ o s  de la s  e sc u e la s  g r a 
tu ita s.

i m p r e n t a  NACIONAL,.


